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,• 	 LA HIGUERA, Junio 02 del 2010. 

, ~ 

, 
• 

DECRETO EXENTO : 452 1,---
VISTOS 	 :t 

t las facultades que me confiere la ley N2 18.695, Orgánica Constitucional de 

Municipalidades. y sus siguientes modificaciones, a través de los articulo N° 3r y 65°, letra j); el ·.,."." Acuerdo N° 187 del 13.05.10 del Concejo Municipal de la Higuera que aprueba la mod ificación del 
, 

t Reglamento Interno MuniCipal; y las atribuciones inherentes a mi cargo; 

CONSIDERANDO 

la existencia del Manual de Organización y Funciones de la 

IoMu niciJ)alidad de la Higuera de fecha 28.12.07 aprobado mediante el O.E. N2 163 Y el Reglamento 

••• 
• 
J 

Interno de fecha 10.12.07 aprobado con el O.E. N!l 153, Y que ambos cuerpos legales y administrativos 

no cumplen con la aprobación del Concejo Municipal; la necesidad de modificar la organización interna 

• 
~. 

• 
con la intención de hacerla más funcional a los fines municipales, y la creación de nuevas unidades 

municipales; 

• 
• DECRETO
• 
~, 

l __ 
I . 	 Apruébese el Manual de Organización Interna y Fu nciones 

I 	 de la I.Municipalidad de la. Higuera definida en el Art. l!ly, lo señalado en el Art. 2!l. Que autoriza para 

dictar el texto refundido del Reglamento de 9rganización Municipal dadas las sucesiVas modificaciones 

en su articulado quedando como sigue: 
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"MANUAL DE ORGANIZACiÓN INTERNA Y FUNCIONES 
,DE LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LA HIGUERA" 

~ Versión 01/2010 
L,<, 

l. DISPOSICIONES GENERALES 

: e ARTicuLO 11: APROBACION 

Déjese sin efecto el Reglamento de Régimen Interno de la Ilustre Municipalidad de La Higuera, 


aprobado por Decreto Exento N2 153 del 10 de diciembre del 2007,' y Manual de Organización y 


Funciones de la Ilustre Municipalidad de La Higuera, aprobado por Decreto Exento NI 163 del 28 de 


diciembre del 2007 y dispóngase la aprobación de este Manual de Organización Interna y Funciones de 


la Ilustre Municipalidad de La Higuera, que actualiza, modifica y consolida ambos documentos. 


I 
1:,;Que la estructura y organización interna de la Municipalidad de La Higuera se regirá por las 

dispOSiciones de este nuevo Reglamento, que incluye la estructura, dependencia, objetivos y las 11 
I 

funciones generales y específicas aSignadas a las distintas unidades y al personal de la Ilustre 

Municipalidad de la Higuera y la necesaria coordinación entre ellas. 

ARTíCULO 21: CONGRUENCIA OTRAS LEYES 

e Las funciones seiialadas en el presente Reglamento, se entenderán sin perjuicio de¡1o establecido en la 

. LeyN2 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, de la Ley NI 18.883, Estatutos 


Administr~tivos para funcionarios municipales y otras disposiciones legales sobre la materia, que rigen 


antes que:este Manual. 


ARTíCULO 31 : CLASIFICACION FIGURA LEGAL DE LA MUNICIP.Ai.IDAD 

La Municipalidad, es una corporación autónoma de derecho público y está constituida por el Alcalde y 


por el Concejo Municipal, el que se regirá, por su propio Reglamento de funcionamiento. Cuenta 


además, con un Consejo Económico y Social de carácter consultivo. 


_,_... _______,______'_"'"'w___• _____....... 
 ,¡ 
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ARTÍCULO 4!: PRINCIPIOS BASICOS•f 
• El presente Reglamento tiene en vista los siguien1es principios básicos: 

• 
~:-.,' 

• 	 Organización y estructura pequeRo, con lineas claras de dependencia y competencia, eliminando 

•~. en la medida de lo posible, la excesiva departamentalización. 

• 	 El apoyo en tecnologías administrativas computacionales que permitan contar con información 
t oportuna, tanto para el proceso de toma de decisiones, como para un eficiente control y 

•~ ev~;'¡uac;ón; 

• 	 Personal idóneo y correspondencial en la asignación del escalafón y grado; . 

• 	 Constante capacitación al personal para adecuarse en forma eficiente a los nuevos 

requerimientos del medio. 

• 	 La obligación de los funcionarios de proponer y formular nuevos sistemas, programas y pollticas 

innovadoras que propendan al mejor y efICiente cumplimiento de, sus objetivos. 

• 	 Las obligaciones que corresponda a la Dirección y Departamentos cohforme al presente 

Reglamento, se entienden radicadas, también, en el Director o encargado de la Unidad 

respectiva. 

los principios anteriormente enunciados son las bases para la estructura y organización de la 

Municipalidad, con el objetivo de organizarla administrativamente para que ésta pueda otorgar un 

eficiente y oportuno servicio a la comunidad. De la misma forma regula la modalidad de régimen y 
funcionamiento del personal Municipal. 

le 
ARTíCULQ 51: AMBITO DE APLICACIÓN YGESTION DE ESTE MANUAL 

El propós,~ de este Manual es describir la estructura organizacional de la Ilustre M~nicipalidad de la 

Higueral su política de personal y la estructura del sistema de gestión de ·personas y recursos humano. 

Este ManOal reemplaza al anterior Reglamenm, y normará, en las materias que en él se establece~, la 

estructura: Internas, las funciones y específicas de las distintas unidades, la necesaria coordinación 

entre ellas, la relación laboral, y las obligaciones del personal que ejecute las acciones de atención 

en la Municipalidad. 

El conocimiento y acatamiento de este Manual es obligatorio para todos y cada uno de los miembros 

de la Municipalidad, indistintamente del nivel jerárqUiCO o profesión o tipo de contrato que tengan 

cada persona que interactúa dentro de.1 organigrama descrito en este manual. 
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El sistema descrito dentro del manual V los procedimientos que lo soportan son obligatorios a partir de ,p 20 de abril del 2010. 

La difusión, control, implementación, revisión, actualización V mantenimiento de este Manual es 

. responsa~ilidad del Administrador Municipal. l.... ···~EI Admlnl~rador Municipal, será el encargado de llamar cada dos afias a actualizar el manual, siempre 

,. V cuando fuese necesario V hubiese alguna solicitud por escrito que solicitará én cambio en algún 

• punto relevante. Asf la emisión, cada modificación V de la distribución de este manual, previa 

• . aprobación del Alcalde Vdel Concejo Municipal, será trabajada por una comisión compuesta por: 

• • El Alcalde en ejercicio o un representante que él determine, indistintamente de. tipo de 

•
.~ 

contrato, para tal efecto el Alcalde podrá contratar un especialista para que ejerza dicha misión. 

• • El Administrador Municipal. 

•
t 
~ 

• 1 Representante del Concejo Municipal. 

• 1 Representante del Departamento de Planificación Comunal. 
t 
t • El Asesor Jurídico. 

~ 
• . 1 Representante de los funcionarios, presentados V validados por el resto de los trabajadores. 

~ 
Para esta elección se debe convocar a todas las personas que pre~ten servicios a la 

~ 
Municipalidad, Vno exclusivamente a los asociados a Asemuch. 

~ 

~ El plaz,o para que solicitar alguna modificación V actualización del Manual vence el 30 de marzo de 

cada añol y el Administrador Municipal debe informar de resolución por parte de la Comisiónt~ 
~ (inclUida la de no cambiar), a más tardar el30 de abril de cada año. 

~ Se entenderá la primera posibilidad de modificar este Manual, a contar del año 2012, V se sujeta la 

• aprob~ción de este Manual, a la aprobación del actual Concejo Municipal, previa socialización de 

• este a los funcionarios municipales. 
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DEIJALCALDE 
.! 

ARTfcullo 62: FUNCIONES DEL ALCALDE ¡ , ; 

El Alcaldei es la máxima autoridad de la Municipalidad y en tal calidad le corresponderá su dirección y 

administración superior y la súper vigilancia de su funcionamiento. . 

Corno m~~ima autoridad t(ene, entre ótras las funciones las exclusivas seflaladas;enel articulo 63 del 

D.F.LN° ~-19-794 arto 63 0.0.03.05.2002, que fija el texto refundido de la ley 'N° 18.695, Orgánica 

Constitucional de Municipalidades, como son entre otras: 
, . 


a) '1 Representar judicial Vextrajudicialmente a la municipalidad; 

, 	 ' 

bh 	Proponer al concejo la organización intema de la municipalidad; 
; 	 !. 

e).! Nombrar V remover a los funcionarios de su dependencia de acuerdo con . las normas estatutarias 
: que los rijan; 

d) Velar por la observancia del principio de la probidad admi1istrativa dentro del ¡municipio y aplicar 

: medidas disciplin~rias al personal de su dependencia, en conformidad con li.s normas estatutarias 

: que lo rijan; 

e) 	 Administrar los recursos financieros de la municipalidad, de acuerdo C(lnlas normas sobre 

administración firianciera del Estado; 

f) Administrar los b!enes municipales V nacionales de uso público de la comuna que correspondan en 

. conformidad a esta ley; 
" 

g) ,: Otorgar, renovar yponer término a permisos municipales; 

h) Adquirir y enajen~r bienes muebles; 

i) ;: Dictar resoluciones obligatorias de carácter general o particular; 

j) Delegar el ejercicio de parte de sus atribuciones exclusivas en funcionarios de su dependencia o en 

los delegados que designe, salvo las contempladas en las letras e) y d,.lgualmente podrá delegar la 

facultad para firmar, bajo la fórmula "por orden del alcalde", sobre materias especificas; 

k': Coordinar el funcionamiento de la municipalidad con los órganos de la Administración del Estado 

. que corresponda; 

-,_._-_._----~---~---,-------..,; 
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, 
 1) Coordinar con los servicios públicos la acción de éstos en el territorio de la comuna; 

m), Ejecutar los aetos V celebrar los contratos necesarios para el adecuado cumplimiento de las~ • 

, funciones de la municipalidad Vde lo dispuesto en el artículo 37 de la ley NI! 18575; 

, ~, n) Convocar Vpresidir, con derecho a voto, el concejo; como asimismo, convocar y presidir el consejo 
, económico Vsocilil comunal; 

t':- o)! Someter a plebi$Cito las materias de administración local, de acuerdo a i lo establecido en los 
i ': , 

~ articulos 99 VsigÚientes, V 

p): Autorizar la circulación de los vehículos municipales fuera de los dfas V horas de trabajo, para el•t 
1. cumplimiento de las funciones inherentes a la municipalidad. 

:~ 
. 

, . 

~ IIJ. DEL[CONCEJO ~UNICIPAL 
:1 ;. 

ARTfcu~o 71 : FUNCIONEs DEL CONCEJO MUNICIPAL 
••••• 

¡ 
El ConceJ6 es un Organis~O de carácter normativo, resolutivo y fiscalizador, e,ncargado de hacer 

¡I ~ , ~ , 

efectiva I~ participación de~la comunidad local y de ejercer las atribuciones que sefiala la Ley Orgánica 
t Constituc¡bnal de Municipalidades. 
t "I 

• 11 , , ' 

Está integ~do por seis Concejales, elegidos en votación directa en conformidad éÍ la: Ley. Es presidido 

• 
';1, , , 

por el Alc~lde yen su aus~ncia por el Concejal presente que haya obtenid,o, individ~almente, mayor 
~ votación ciudadana en la elección respectiva, según lo establecido por el Tribunal Electoral Regional. 

•t e El Secretaro Municipal, o quien lo subrogue, desempefiará las funciones de secretario del Concejo. El 

l _____...Concejodeterminará las normas necesarias para su funcionamiento interno. 

~ 

• El Contejq tiene las atribuciones y funcionamiento que sefiala el artículo 71 y siguientes del D.F.l.W 2/ 

• 19.602. qJe fijó el texto refundido de la ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

~ 
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IV. DE~CONCEJO ECONOMICO y SOCIAL COMUNAL 

:1'.
ARTícullo SI: FUNCIONES DEL CONCE}OMUNICIPAL 
El consejb Económico V 'Social Comunal, compuesto por representantes de la comunidad local 

" 	 ' 

organizada, es un órgano a~esor de la municipalidad, el cual tendrá por objeto asegurar la participación 

de las org~nizaciones comunitarias de carácter territorial V funcional, V de activid~des relevantes en el 
1: , ' 


progreso ~conómico, social V cultural de la comuna. 

I 

lila integ~ciÓn, organización, competencias V funcionamiento de estos consejos, serán determinados 

por cada rrunicipalidad, en:ltn reglamento que el alcalde someterá a la aprobación dei Concejo. 

Correspol]derá al Consejo las siguientes atribuciones: 

a) 	 Emitir su opinión respecto de la cobertura V eficiencia de los serviciÓs municipales de la 

comuna; 

¡: 	 :!, , 
b)í Formular observaciones, en el plazo de 15 días, a los informes que!desee entregarle el 

.¡ ~ 	 'l 1 

: Alcalde sobre presupuestos de inversión, el plan de desarrollo comunal y el plan regulador; 

e)1 Entregar opiniones sobre materias de desarrollo V fomento productivo 10ca,l. 
I 

d) 	 Entregar opinio~es sobre materias de desarrollo cultural y social de la comuna. 

e) 	 Informar, a rE1querimiento del Municipio, sobre las asignacion~s V cambios de 

denominaciones, de los bienes municipales V nacionales de uso público. , 

f} 	 !Reunirse, por su 'propia iniciativa;' para estudiar V debatir materias geneta/~s de interés local 
: y elevar su opinión a conocimiento del Alcalde V del Concejo Municipal. 

g) :	En general, dar su opinión sobre todas las materias que el Alcalde y el Concejo le sometan a 

su consideración. 

po; I6S:::au:t la ...... 
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v. 	 ESTRUCTURA Y 
ORGANIZACIÓN 

ARTICULO 92 : 

ESTRUCTURA GENERAL 
DE LA MUNIClPAUDAD 

Para el cumplimiento de 

sus funciones, la 

Municipalidad cuenta con 

unidades de línea y de 

apoyo, las que reciben las 

denominaciones de 

Dirección, Departamentos, 

Sección, en orden de 

jerarquía. 

Para efectos operativos, el 
Jefe de todo el personal es 
el Alcalde, y le secunda el 
Administrador Municipal. 

la estructura orgánica de la 

Municipalidad considera 

las siguientes unidades de 

carácter técnico y el 

siguiente Organigrama: 

I 
r Ji 

.~ 


Ji 


Ji 


d
E-II

Ji
B 

}I 
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t 	 ARTIcULO 9!: DlRECCION ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL. 

~C;"·--ÉI AdminiStrador Municipal es la segunda autoridad de la Municipalidad después del Alcalde, y como 

p tal le compete administrar financiera, legal, operacional y administrativamente el Municipio, además 

P de subrogar al Alcalde, siendo el principal jefe de todo el personal. 

~:•. ": Objetivo: El Admln~trador Municipal tiene como objetivo desempeRar un rol de coordinación general 

en el Municipio, supervisando la gestión y ejecución diaria de las actividades, asociadas al cumplimiento t 
de los objetivos y las metas definidas por la autoridad municipal. Del mismo modo, debe cultivar yt 
fomentar en todos los funcionarios el compromiso con la Municipalidad. Además debe administrar t 

tI) 	estratégicamente la organización interna de la Municipalidad, procurando construir el Plan estratégico 

de Desarrollo Municipal, ,,~ra luego conducir de acuerdo a este plan y a los programas establecidos, a l 

• las atribuciones que le señale el Reglamento Municipal y a las que les delegue el Alcalde. 

~ 
Funcfones y Atribuciones: Dentro de las atribuciones y funciones del administrador Municipal se 

• 
~ 

cuentan.t 
a): Velar por el adeaJado aJmplimiento de la gestión y ejecución témica de las políticas, planes y programas

• 	 i 

de la Munidpalidad.

• b) Ejercer el periódico control de los aonogramas y del avance en el aJmplimiento de las metas. • 
e) 	 1 Efectuar el control de los plazos en la tramitadón de la dOaJmentación interna y externa de la 

; Municipalidad. 

d) Supervisar y coordinar con las unidades correspondientes en la preparación y elaboración de los 

, instrumentos de gestión municipal y formulación de las políticas de gestión interna. 

e) 	 EjeaJtar funciones de coordinación de todas las unidades por medio de informativos y reuniones de 

trabajo. 

f) 	 Establecer una constante comunicación con el personal municipal manteniéndolo informado y 

actualizado en los planes y proyectos, para captar su interés y compromiso. 

g) 	¡ Estimular el espíritu de superación e interés del personal. 

h) • Fomentar la participación en ideas y proyectos de interés comunal en el personal municipal. 

i) 	 ; Presidir y coordinar el funcionamiento de las comisiones y comités que el Alcalde y los reglamentos 

: determinen. 
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ji . 	Apoyar con teatología computacional o de otro género, las actividades de las Direcciones, los 

Departamentos y las otras unidades de la MunicipaRdad, preocupándose del desarrollo de programas de 

apoyo como de la actualización de su equipamiento. 

k) 	 Colaborar con las unidades cofl'espondientes en la preparación y elaboración de los instrumentos de 

gestión municipal y formulación de polfticas de gestión interna. 

1) Realizar labores de articulación de equipos de trabajo y participar en la elaboración de los Planes de 

, Capacitación y Desarrollo del Personal. 

m}¡ 	 Analizar las instrucciones, reglamentos, manuales de organización, procedimientos y descripción de 

•
t 

! cargos, a fin de comprobar su eficiencia y actualización, de acuerdo a la normativa vigente. En caso de no 

· contar con estos instrumentos, deberá dirigir y supervisar su elaboración por las unidades respectivas. tte n) i Estudiar y velar !!' cumplimiento de la estructura de la organización, en cuanto al ~úmero de unidades 

: que la componen;a sus encargados ya la distribución de funciones, con especial énfasis en los limites de 

• responsabilidad yen la delegación. Proponer los cambios que pudiera requerirse. • 
, t 

. P o), Asesorar la puesta en marcha de cualquier nueva función que se establezca, asi como de cualquier 

cambio o modificación de la organización de la Municipalidad o de su funcionamiento • 

' 

p): Elaborar, proponer y programar en coordinación con las unidades municipales pertinentes, los gastos de 
t inversión en la Municipalidad necesarios para la adecuada gestión municipal y los gastos de operación, 1 

t 	 de acuerdo al Plan Anual. 

t 
q) 	 Evaluar e implementar las medidas que estime necesarias para resolver situaciones derivadas de 

• 
t catástrofes de causa natural o no, que afecten a la población de la comuna y para prevenir o disminuir su 

impacto en el futuro, en conj.mto con el encargado de la Oficina de Emergencia. 

~ 
r) 	 Orientar el quehacer de la Direcciones a su cargo en función del Plan de Desarrollo Comunal, la Misión

t 
: Municipal y la Planificación Estratégica. te 

• 
~--,-, s) .~ Propiciar un adecuado dima laboral en la organización municipal y mantener vinculaciones permanentes 

¡ con los representantes gremiales de los funcionarios municipales y de los Servicios Incorporados. 

• t) Participar en la planificación y evaluación de sistemas y programas que faciliten el cumplimiento de las 

1 políticas de desarrollo organizacional y de los Recursos Humanos, en coordinación con el Departamento • 	 · de Recursos Humanos y lo dispuesto en las leyes N·18.695 y 18.883, tales como; • a. 	 Redutamiento, Selección y Programas de Incorporación. • 	 b. Programas y Sistemas de Evaluación, Análisis y Descripción de Cargos.

• 	 c. Sistema de Calificaciones. 

d. 	 Planes y programas de Higiene y Salud Ocupacional. 

e. 	 Sistemas de promoción, reorientadón y transferencias de puestos. 

f. 	 Sistema de información (banco de datos) de los Recursos Humanos. 

g. 	 Sistema de auditoría de los Recursos Humanos. 

h. 	 Programas de mejoramiento del Clima Organizadona!. 
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l· 

u), 	Determinar criterios para mejorar la motivación, partidpadón y eficienda dentro de la Municipalidad. 

v) . Orientar los procesos de selección y contratación de Reausos Humanos para las unidades municipales 

que lo requieran de acuerdo a las normas relativas a la carrera funcionaria. 

w) 	 Proponer y evaluar Programas de Inducción, (apacitadón y Desarrollo para el personal, de acuerdo a los 

lineamientos generales entregados por el Alcalde, la detecdón de necesidades de capacitación y los 

requerimientos de las distintas unidades municipales y de los Servicios Incorporados. 

x) , Coordinar con el Departamento de Recursos Humanos todas aquellas materias operativas que dicen 

• relación con el desarrollo de los Recursos Humanos de la Municipalidad. 

y) ! Ejercer las atribuciones que le delegue expresamente el Alcalde y otras que éste le encomiende. 

Unidades ~e dependencia: Por Delegación del Alcalde, tiene a su cargo la supervisión, coordinación y evaluación de 

los departc!mentos de Planmcadón Munidpal, Administradón y Finanzas, Desarrollo Comunitario, Social, Obras 

Munidpales, Salud y Educación., 

ARTíCULO lO!!: DEPARTAMENTO SECRETARIA COMUNAL DE PLANIFICACION 

ObJetivo:'¡La Secretarfa Comunal de Planificación tendrá como objetivo asesorar al Alcalde, al Concejo 

Municipali y al Consejo Económico y Social, en la definición de políticas y en la elaboración,, 
coordinación y evaluación de los planes, programas y proyectos de desarrollo comunal de corto, 

mediano V largo plazo. 

Funciones y Atribuciones: La Secretaría Comunal de PlanifICación tiene a su cargo, entre otras las 
.1 

siguiente~ funciones especificas: 

a) 	 Asesorar al Alcalde en la elaboración de los proyectos del Plan de Desarrollo Comunal. 

b) 	 Preparar, conjuntamente con el Departamento de Administración y Finanzas, los antecedentes 

necesarios para la elaboración del presupuesto anual de Municipalidad, así como del Departamento de 

Educación Municipal y del Departamento de Salud Municipal. 

e) 	 Int~grar el sistema de planificación y compatibilizar técnicamente los planes y programas con el Plan 

Regional de Desarrollo. 

d) Ser;vir de secretaria técnica permanente del Alcalde y del Concejo en la formulación de la estra~egia 


m~nicipal, como asimismo de las políticas, planes, programas y proyectos de desarrollo de la comuna. 


e) Co~trolar y efectuar requerimientos presupuestarios de las obras y programas en ejecución, en las que 


se encuentra comprometida la inversión municipal. 
! 

f) 	 Generar el presupuesto comunal. 
I 

g) Evaluar el cumplimiento de los planes, programas, proyectos, inversiones y el Presupuesto Municipal, e 

informar sobre estas materias al Alcalde y al Concejo, a lo menos semestralmente. 

h) Efectuar análisis y evaluaciones permanentes de la situación de desarrollo de la comuna, con énfasis en 

los aspectos sociales y territoriales. 

-----_._----------~_._-------
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i) 	 Elaborar las bases generales y especificas, según corresponda, para los llamados a licitación, previo 

infprme de la unidad competente, de conformidad con los criterios e instrucciones establecidos en el 
reglamento respectivo. 

j) EstkJblecer mecanismos para captar las necesidades de la Comuna, los· que sirven de base para la 
ela:boración y priorización de los proyectos, planes y programas. 

k) Est,udiar y evaluar el desarrollo de la comuna, desde el punto de vista económico, cultural, social y 
ter:ritorial para generar la cartera de proyectos especfficos de cada área. 

1) Fomentar vinculaciones de carácter tecnico con IÓs servicios públicos y con el sector privado de la 

comuna. 
I 

m) 	 Estudiar, programar y evaluar el proceso de desarrollo comunal en sus aspectos sociales, territoriales y 
i 

ecqnómicos, dando origen a programas y proyectos especlficos en cada una de estas áreas en 

coordinación con las unidades municipales correspondientes. 
n) Procurar una efectiva coordinación e integración de los proyectos del sector privado con el Plan de 

Desarrollo Comunal .. 
o) 	 Inf~rmar técnicamente las subvenciones a otorgar al sector público y al sector privado. 
p) Re~pilar, actualizar y mantener datos e información estadística comunal y regional, necesaria para la 

Municipalidad, con la finalidad de que ésta sea útil en la toma de decisión. 

q) Ma:ntener contacto permanente con los distintos programas externos que se ejecuten en la comuna, 

ef~tuando las reuniones de coordinación que se requiera para tal efecto. 
r) Otras funciones que el Alcalde le asigne, de conformidad con la legislación vigente y que no sea de 

I 

aq~ellas que la Ley asigna a otras unidades . 

. unidades¡¡de Dependencia: Las unidades dependientes del Departamento Secretaria Comunal de 

Planificación son: . 
I 

• 	 Sedción Planificación Territorial, Estudios y Proyectos. 
! 

• 	 Seoción Inversión y Presupuesto. 
i 

• Se~ci6n Operaciones y Movllizaci6,n. 

. e · Sección Informática. 

[
Organigrama Interno: 
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SECCION] ESTUDIOS Y PROYECTOS: Su objetivo es asesorar al Secretario Comunal de Planificación 

~-en las materias que son de su competencia yen preparar los proyectos y las bases administrativas de 

.... acuerdo c.on los programas de inversión establecidos para la comuna. También deberá asesorar en las 

materias de promoción del desarrollo urbano, planificación urbana y actualización y ordenamiento de 

la información territorial. 

Sus principales funciones son: 
, 

a) 	 As~rar al Secretario Comunal de Planificación en la programación del trabajo anual en materias de 

próyectos en conjunto con las respectivas Direcciones Municipales. 
i 

b) 	 As~sorar al Secretario Comunal de Planificación en la elaboración de las bases administrativas de las 

propuestas para la co~tratación de obras, SeMcios y adquisiciones municipales. 

c) Preparar y evaluar los proyectos para inversión con financiamiento,extemo • 
., 

d) Coordinar 
I 

con las unidades municipales 
. 

la presentación de proyectos a los distintos fondos 

concursa bies, tanto gubernamentales como no gubernamentales, preparando los Informes respectivos 

par:a ser presentados al Alcalde y Concejo Municipal. 
i 
I 

e) Pre.paración de fichas de control y seguimiento de proyectos. 

f) RecFopilar información acerca de todas las acciones y proyectos que los distintos, servicios públicos 

pr~aren o que estén aplicando en la comuna, con fines de coordinacl6n. 

g) EstPdiar la factibilidad e ingresar los proyectos al Banco Integrado V obtener su recomendaci6n . 
• i 

h) Generar instancias de evaluación periódica del Piadeco. 

i) Generar instancias necesarias para mantener actualizado el Piadeco, sugiriendo modificaciones si se 

co~sidera necesario antes del mes de noviembre de cada año al Concejo Municipal. 

j) Otras que la jefatura del Departamento le delegue. 

SECCIONO' INVERSIONES .y PRESUPUESTO: Su objetivo será asesorar al Secretario Comu nal de 

Planificación en la elaboración y evaluación del cumplimiento de los planes, programas, proyectos, 

inversion~s y el presupuesto municipal. 

Sus principales funciones son: 

a). 	As~sorar al Secretario Comunal de Planificación en la elaboración de los proyectos de Plan Comunal de 
¡ 

DeSarrollo y de Presupuesto Municipal. 

b) Evaluar el cumplimiento de 105 planes, programas, proyectos, inversiones y el Presupuesto Municipal. 

e) Proponer estrategias de financiamiento interno y externo y la movilización de recursos existentes para el 

cumplimiento del Plan de Desarrollo Comunal. __, ________• _______.i__."....____.._______--' 
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•

•

•

•
• k) 	 Gestionar la compra y contratación de bienes o servicios dentro y fuera del pars a través del portal Chile • Compra, que superen las 100 UTM.• 

1) 	 Evaluar el cumplimiento del Pladeco en su aspecto financiero - presupuestario.• 
~ .. m) P~parar, en coordinación con la Dirección de Finanzas, los proyectos del Plan Financiero y Presupuesto 
~. Municipal, conforme al Plan de Desarrollo Comunal. 

n) Generar y mantener vigente un Registro de Contratistas, consultores y profesionales. •r
~ 

• SECCIONi INFORMATlCA: Tiene por objetivo administrar los sistemas informáticos de la 

te 
t Municipa!idad y de los equipos computacionales y colaborar a la optimización de los procedimientos 

administr~tivos, con el apoyo del hardware ylo software que sea necesaño. 
La Sección de Informática ~iene a su cargo las siguientes funciones especificas: ~ 

~ . 
a) Appyar computacionalmente las actividades de las Direcciones, los Departamentos y demás unidades de 

~. la Municipalidad, preocupándose- del desarrollo de programas de apoyo como de la actualización de 

~ todo su equipamiento. 

• b} Méintener y administrar las redes, sistemas y equipos computacionales de la Municipalidad. 

• e} 	 Préstar soporte a los usuarios internos en todo lo relativo a la plataforma computacional de lat 
Municipalidad.

• 
~.. 	 , 

d} 	 Supervisar todo proyecto informático que fuere contratado y actuar como contraparte técnica de los 

sis~emas computacionales arrendados. 

e) 	 Co~trolar las concesiOnes que le correspondan de acuerdo a su participación en la· elaboración de las 

especifICaciones técnicas y que le sean atingentes a la naturaleza de sus funciones. 

f) Ve(ar por la integridad de la información almacenada en equipos computacionales de propiedad 

. municipal, además de elaborar y ejecutar los planes de contingencia necesarios en caso de pérdida de 

dicha información . 

. g) 	 Preparar, ayudar a interpretar y entregar la información estadistica a las unidades municipales qI;Je lo 

re9uieran. 

h) 	 Crear y administrar las bases de datos que sean relevantes para la toma de decisión y para el 

conocimiento de la comunidad. 

i) 	 Coordinar el accionar de las distintas dependencias municipales de manera de ir integrando y, 
correlacionando información y bases de datos. 

j) 	 Mantener operativas las nuevas tecnologías de la información V la comunicación, sean estas de teléfono 

fijo, celulares, radio o internet. 



k) Cumplir otras tareas que el Alcalde te asigne, de acuerdo a fa naturaleza de sus f'undcmes y del marco 

legal. 

--~--,-.;¡,¡_..-__....._-~-------,,~"-~~~------,.,...-
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, 

~ 

SECCION: OPERAOONES y MOVILIZACION: Tiene por objetivo generar acciones especificas de 
apoyo a la comunidad y a las operaciones municipales habituales, entre sus actividades principales 
tenemos: . ~ 

a) DeSarrollar el servicio de movilización municipal, procurando mantener en las mejores condicionesr-'" 
posibles los vehículos y maquinarias de la Municipalidad. 

• 
~ 

b} Mantener al día la documentación de los vehículos y maquinarias municipales, Incluidos los seguros, 

~~.,... , 
e) Prestar apoyo a las operaciones habituales de limpieza en dependencias municipales. 

~ 
~ d) Prestar apoyo a las operaciones habituales de limpieza en los Bienes Nacionales de ,Uso Público, 

~ 
e) Conservar y administrar ras áreas verdes de la comuna. 

t " 


f) M~ntener, controlar y resguardar el alumbrado público y ornamental de propiedad municipal y disponer
~e 
su reposición y mantención. t·· 

• g) Velar por el cumplimi~nto General de Cementerios y administrar dichos recintos. 


h) Efebuar estudios y proponer medidas conducentes a satisfacer las necesidades de la comunidad en
• ., 
relación con la gestión de los servicios a la comunidad local.•t 

• i) Pr~movery ejecutar programas de información y de capacitación permanente para /a comunidad para el 

t, as~, mantención de áreas verdes, cuidado del medio ambiente e infraestructura de servicio público de 

t ad~inistración municipal. 

t j) . Ser unidad operativa en la prevención de riesgos y la prestación de auxilio en situaciones de emergencia 
t '1 

o 4~tástrofe. 
t 

k) Mántener ordenada y catastrada las bodegas municipales.t 

·e 
 1) Otras funciones que la ley señale o que la autoridad superior le asigne, 


L., 
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ARTíCULO 112: DEPARTAMENTO DEADMINISTRAClON YFINANZAS. 

Objetivo:~a Dirección de Administración y Finanzas es la unidad de apoyo interno que tiene por 


objetivo asesorar al Alcalde en la administración de los recursos humanos, materiales y financieros de 


la Municipalidad optimizando su utilización, llevar la contabilidad presupuestaria en el marco de las 


disposiciones vigentes e instrucciones técnicas emanadas de la Contralorfa General de la República. 


í 

Funciones ¡Y atribuciones: Este Departamento tendrá las siguientes funciones y atribuciones: 
a. 	As,esorar al Alcalde val Administrador Municipal en la administración del personal de la Municipalidad. 

e b. As,esorar al Alcalde y al Administrador Municipal en la administración financiera de los bienes 

~unicipales, tanto propios como los asignados a los Servicios Incorporados de Salud, Educación y 
. ¡ 

Cementerio Municipal. 

í 

c. 	 Aqministrar la adquisición, el uso eficiente y la eventual enajenación de los recursos materiales de la 

M~nicipalldad. 

I ¡;d. 	E~udiar, calcular, proponer y regular la percepción de cualquier tipo de ingresos municipales. " 

11 
e. 	Cqlaborar con la Secretarra Comunal de Planificación en la elaboración del Presupuesto de la 

tI 
Municipalidad. 

"'¡ 

f.Vis~r los Decretos de Pago.
1; 

:j 

g. 	 U.var la contabilidad municipal en conformidad con las normas de la contabilidad gubernamental y las 


in~trucciones que, al respecto, imparta la Contraloría General de la República. 

I 

h. 	 E'ctuar los pagos municipales, manejar las cuentas bancarias respectivas y rendir oportunamente 


cuenta a la Contraloría General de la Repúb6ca. 


i. Re~udar y percibir los ingresos municipales y fiscales que cotTespondan. 

j, Preparar estados mensuales e informar periódicamente al Alcalde, al Administrador MuniCipal y a los 

Directores Municipales de los movimientos presupuestarios correspondientes a cada una de las 


ul1idades. 


k. 	 Velar por el cumplimiento de las normas financieras, contables y presupuestarias de los servicios 
1
I 

in1:orporados. 

1. CoO:rdinar con la Dirección de Servicios Incorporados y el Administrador Munidpalla administración de 


sus recursos humanos, materiales y financieros. 


___..., 4~'___ ____.."""_______ ___________ __'.. ._. 	 • ....... '~_,, 	 ... 

Página 18 d~ 65 



m. Ofientar el quehacer de la Dirección en función del Plan de Desarrollo Comunal, la Misión Municipal V 

la ,Planificación Estratégica confeccionada por el Administrador Municipal .. 

n. 	Ejecutar vIo coordinar cualquier tipo de control relacionado con el otorgamiento de concesiones V 

permisos en bienes nacionales de uso público V municipal, asf como con la aplicación de derechos o 

impuestos municipales. 

o. Confeccionar el balance patrimonial de la Municipalidad. 

p. M:antener actualizado el valor de los activos y pasivos de la Municipalidad, en conformidad a los 
! 

inyentarios del patrimonio municipal, como igualmente, el ajuste anual por regularizaciones V 

depreciaciones del mismo. 

q. Otras funciones que el Alcalde le asigne, de conformidad a la legislación. 

'nldades ~e dependencia: la,s unidades dependientes del Departamento de Administración y Finanzas 

son: 
¡ 

• .SeC¡Ción Tesoreria Municipal 

• 	 se'Fión Contabilidad y Presupuesto 

• 	 . Sesción Recursos Humanos 

• 	 Se~ción Rentas y Patentes 
¡! 

• 	 SeCción Permisos de Circulación 

• se~ión Adquisiciones e Inventario. 

organigra~a Interno: 

....dmlnlStradOn y I","II"%IIS 

-

1 
".  -'-""" 

Sec.ción 
Tesorerla Municipal 

Sección 
Rentas y Patantes I 

.]
--'"I... 

Sección 
Sección .. "'--_... _.. _._-- ,~- ,~ Transito y Permisos d( 	 t. " 

Contabilidad yFinanzas Circulaciónl. 	 J 

l } 	 SecciónSección 
Adquisiciones e Inven Personal y Remuneraciones 

-----._--_......----------------_..
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!J SECCION !TESORERlA· MUNICIPAL: Tiene como objetivo realizar con la mayor eficiencia la 


~~~~- recaudació~ de los ingresos y la ejecución de los pagos munlcipaJes, la cual estará a cargo de un 


p funcionari~ 
I 

cuya denominación será Tesorero Municipal. 


, Sus funciones especificas serán: 


p&_.~. 
a) 	 ¡Recaudar y percibir los ingresos fiscales que corresponda, y depositarlos inmediatamente en cuentas 

~ 
bancarias municipales. 

~ 	 ¡ 
b)Mantener la custodia de los valores V garantías extendidas a favor de la Municipalidad y de los~ 

;fondos recaudados y de las especies valoradas. ~. , 
c) 	 [Efectuar los pagos municipales que corresponda. 

~
 I 


d) 	 !Revisar los formularios de ingresos y de gastos para la rendición de cuentas, tanto a la Contraloría• 	
I 

¡General de la Repllblica como a la Sección de Controllntemo. 

e) ¡Manejar las cuentas bancarias municipales. 

f)/Elaborar registros e informar periódicamente a los organismos públicos que corresponda, en 

• 
. 	 . 

¡materias que sean de su competencia. 
I 

g) .1 Realizar las inversiones de los saldos estacionales de caja, en los casos que proCeda.• 
, 

h) ,¡ Efectuar la cobranza administrativa de impuestos, derechos, concesiones, convenios cuando 

Iproceda y otros en forma directa a los morosos. . 
! 
I 

i) 	 IEfectuar la rendición mensual de cuentas de la Caja Municipal, con los ajustes y conciliaciones 

¡bancarias. 
i 


,1 

j) 	 ¡Asumir cualquier Ólra función que el Alcalde le as"ne. 

.-. SECCION~ONTABILmAD y FINANZAS: Tiene como objetivo apoyar la gestión financiera municipal 

-'mediante :Ia elaboración y mantención actuaJizada de Jos registros presupuestarios y contables y la 

emisión oportuna de informes financieros, en conformidad con las instrucciones que imparta la 

Contralorfa General de la República. 

La Sección!de Contabilidad y Finanzas tiene a su cargo las siguientes funciones específicas: 

a) Registrar y mantener: actualizada la contabilidad municipal, en conformidad con las normas ~e la 
cÓntabiHdad nacional y con las instrucciones que, al respecto, imparta la Contraloría General de la 

República. 
I 

.' 
b) Proporcionar los estados e informes contables que se requieran para confeccionar el balance 

patrimonial anual de la Municipalidad. 

-_."".,.....,......_...._------
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e) Cortrolar los ingresos y egresos de los fondos municipales, en conformidad con las normas 

¡>resupuestarias vigentes. 

d) Ela,borar estados vIo informes requeridos por las distintas unidades municipales, el Alcalde, el Concejo, 

ei Administrador Municipal Votras entidades o servicios públicos. 

e) Coiaborar con la Secretaria Comunal de Planificación en la elaboración del Presupuesto Municipal y de 

los Servicios Incorporados. 
I 

i 


f) EI~borar V visar los Decretos de Pago Municipales y visar los de los Servicios Incorporados a la gestión 

municipal.
i 

i 
g) M~ntener actualizada la disponibilidad presupuestaria y de caja con relación a cada clasificador 

presupuestario. 

h) M~ntener el registro y control de los documentos que han dado origen a imputaciones contables y que 

constituyen el respaldo de estos. 
I i • 

i) Rerisar el comportamiento real de los ingresos y los egresos, con relación al Presupuesto de Caja e 

i~formar a las unidades que corresponda. 

j) Cobrdinar con los Departamentos d~ Educación y Salud la administración de los reCursos financieros y 

p:resupuestarios que corresponda. 
! 

SECCION PERSONAL Y REMUNERACIONES: Tiene como objetivo el optimizar la administración del 
I , 

personal~unicipal y mantener el registro e información sobre el personal, administrar el pago de las 

remunera:ciones y el cumplimiento de las leyes sociales, además de establecer la representación del 

Municipi~ en lo referente a las relaciones contractuales del personal, de acuerdo con las politicas, 

planes y programas definidos por la Municipalidad, en el marco del Derecho del Trabajo y otras 

disposiciQnes legales pertinentes. 

Además, ~fectuar todas aq'uellas acciones que le competan en la gestión del Servicio de Bienestar para 

eOs funci°rarios. 

-------la Secclóri de Personal y Rémuneraciones tiene a su cargo las siguientes funciones especificas: 
i, 

a) M~ntener actualizados la documentación de los contratos y los registros con todos los antecedentes y la 

i&formación referida al personal municipal. 
i 

b)As~sorar oportunamente al personal municipal sobre todas las materias del derecho laboral y otras 

materias legislativas que lo arecten, manteniendo un archivo actualizado de estas disposiciones 

I~gales. 
i 

e) Int&grar &1 Comité de Selección de acuerdo a lo dispuesto en el Articulo 19, Ley N° 18.883. 
i 

d) Ej~cutar y tramitar la incorporación, promoción, retiro o destinación del personal, como también lo 

r~lativo a licencias, permisos, asignaciones familiares y todo lo relacionado a solicitudes del personal. 

J~;~r-----~"'_'_ ......'''''"''''w________• _______liiii_".._.___~_._______ 
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e) Preparar V actualizar los escalafones del personal, teniendo en consideración las normas estatutarias 

pertinentes V manteniendo al día los archivos correspondientes. 

f) Asegurar la operatividad de los trámites administrativos relacionados con licencias médicas, accidentes 

~el trabajo, cargas familiares, asistencia, pennisos V vacaciones V otros trámites vIo certificaciones que 
requiera el personal. 

g) E~ctuar la tramitación administrativa de los sumarios e investigaciones sumarias de la Municipalidad V 
el registro de estos actos. 

h) Registrar la asistencia V los horarios de trabajo. sin perjuicio del control obligatorio que debe realizar 

c~da Dirección. 

i} Calcular, registrar y pagar las remuneraciones del personal. , 
I 

j} Colaborar con el Administrador Municipal en la aplicación de Programas de Inducción, Capacitación y 

qesarrollo del Personal. 

k) Pr~gramar y ejecutar programas de bienestar y recreaci6n para los trabajadores municipales V su grupo 
familiar, procurando mejorar la calidad de vida de las personas, en concordancia con las leyes vigentes. 

1) Supervisar las dependencias de las salas cunas. jardrn infantil u otras que existieren~ como también las 

unidades sanitarias y de seguridad industrial u otras de asistencia social del personal municipal. 

SECCION¡RENTAS y PATENTES: Tiene como objetivo procurar la máxima eficiencia en la obtención 
" i 	 ' 

.. de recursós económicos para financiar la gestión municipal. 

i 

I 


la Secció~ de Rentas V Patentes tiene a su cargo las siguientes funciones especifICas: .: ! 

I 

I 


a} 	E~diar, calcular, proponer, fiscalizar y regular la percepción de cualquier tipo de ingresos municipales y 


fIScales. 

I ¡ 
i 

b) Colaborar con el Departamento Secretaría Comunal de Planificación en la preparad()n del Presupuesto i I 

! 
de¡lngresos Municipales V su actualización. 

c) 	 Cal~lar y ordenar el giro de patentes municipales por actividades lucrativas, previa autorización de los 


organismos pertinentes, manteniendo los registros actua lizados de ellos. 


d) 	 Inf9rmar y tramitar las concesiones, ventas V remates de propiedades municipales o bienes nacionales 


de uso público. 


e) 	 M~ntener los catastros actualizados de fas actividades primarias. secundarias y terciarias, avisos de 


pu~licidad de las propiedades V su destino, en relación con el impuesto territorial. 
 r 

f) Informar y tramitar fas solicitudes de autorización o de anulación, para el ejercicio de actividades Iprimarias, secundarias V terciarias V sobre avisos de publicidad en la comuna, en coordinación con la 
i 

Dirección de Obras Municipales. _____ ___~~~_.h________________________~~~_-=-~" M_.M W*_,________~ I 
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g) 	 Preparar los cargos y aplicar la Ordenanza de Derechos Municipales de aseo domiciliario. 

h) 	 CaJcular los derechos municipales del comercio ambulante. 

i) 	 Coordinar con las demás unidades municipales las proposiciones de modificaciones a la Ordenanza de , 	 . 
Derechos Municipales. 

! 

j) 	 Ef~ctuar la cobranza administrativa de impuestos, derechos, concesiones, arriendos y otros, cuando 

proceda en coordinación con la Dirección deOperaciones.' 

I 

SECCIO~ PERMISOS DECIRCUIAClON: TIene por objetivo asegurar el adecuado otorgamiento de 
I 

los permi$os de circulación para los vehiculos, de acuerdo a la normativa vigente. 

la Sección de Permisos de Circulación tiene a su cargo las siguientes funciones especfflCas: 

a) 	 E~ctuar las acciones necesarias para otorgar V renovar los permisos de circulación de acuerdo a la 
normativa vigente. 

'1 
I 

b) 	 E"1padronar los carros y remolques que circulen en la comuna, Votorgar duplicados de permisos de 
ciri;ulación.

l 

c) 	 Eféctuar las transferencias de los permisos de circulación a sus nuevos propietarios. 

d} 	 M~ntener un archivo con los antecedentes que sustentan las resolucioneS adoptadas por la unidad, en 
especial los referidos a los permisos de circulación que se otorguen. 

I 

e) Tramitar las solicitudes de traslados de Registro Comunal de Permisos de Circulación. 


f) Emitir el giro del impuesto por permiso de circulación de los vehículos registrados. 


g) Elaborar informes técnicos vIo administrativos que soliciten los Tribunales de Justicia y otras
, 
autoridades. 


h) Re~opílar, procesar y entregar información estadística del Parque Automotriz comunal. 

I 

i) 	 Cu~plir con las demás funciones que eJ Alcalde le asigne, de acuerdo a la naturaleza de sus funciones y 
qu~ estén dentro dellnarco legal. 

r 

SECCIONIADQUISICIONES E INVENTARIO: Tiene como objetivo apoyar la gestión del municipio, 

proveyendo a su personal de las condiciones ambientales, de los mobiliarios, equipos ylo herramientas 

de trabaj6, asi como de los materiales de oficina u otros, que sean necesarios para un adecuado 

desempe~o de las actividades asignadas al personal que trabaja en la Municipalidad. Es fundamental 

basarse e~ la Ley de Compras Públicas. 

La secció~ de Adquisiciones e Inventario tiene a su cargo las sigUientes funciones específicas: 

a) 	 Cotiiar, adquirir y entregar a la unidad municipal correspondiente los bienes solicitados para el 

funcionamiento de la Municipalidad. 
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b) 	 Mantener actualizado el inventario de los bienes muebles municipales.. 

c) 	 Administrar las bodegas municipales y mantener actualizado el control de las existencias de equipos, 
repuestos y materiales en stock. 

d) 	 Inte,grar el Comité de Emergencia, en caso que fuese necesario. 

,_.~_.... ARTfcuLO 12!: DEPARTAMENTO OBRAS MUNICIPALES. 
I 

I 

. Objetivo~ El Departamento de Obras Municipales tiene por objetivo procurar el desarrollo urbano de la 


comuna Vvelar por el cumplimiento de las disposiciones legales que regulan las construcciones y la 


urbanizaCión de la comuna. De la misma forma debe trabajar operativa mente como hito sobre las 


obras mayores y como ejecutor con las obras menores de la Municipalidad, para lo cual dispondrá de 

personal. 

La Ley de¡Urbanismo y Construcciones establece en arto 89 "'en todas las Municipalidades se consultará 
I 

éfcargo de Director de Obras, que deberá ser desempeñado por un profesional con titulo universitario. 


Enaquell~s comunas que tfmgan más de 40.000 habitantes, este cargo deberá ser desempeñado por un 


ArqfJitec~ o Ingeniero Civíl; en las demás comunas podrá serlo, además, un Constructor Civil. Ningún 


otrofuncfonario podrá ejercer este cargo"' • 


. Si bien nuestra Planta de Funcionarios, plantea solo dos cargos directivos, la denominación del Jefe del 
1 

Departan'lento de Obras será Director de Obras. 

I 


Funcione$ y atnbuciones: El Director de Obras tiene a su cargo las siguientes funciones: 


a) Di~igir, coordinar y ser responsable del Departamento de Obras Municipales. 

b) Estudiar los antecedentes, dar lo permisos de ejecución de obras, conocer los reclamos durante faenas V 


I 	 . . 

da~ la recepción final de ellas, todo de acuerdo a las disposiciones sobre construcciones contempladas 

en: esta ley, la Ordenanza general. los Planes Reguladores, sus ordenanzas locales V las normas V 

reglamentos respectivos aprobados por el Ministerio de VIVienda y Urbanismo. 

e) 	 Di~igir las construcciones municipales que ejecute directamente el Municipio, V supervigilar estas 
I 

construcciones cuando se contraten con terceros. 

Unidades: de dependencia: El Departamento de Obras, tendrá dos unidades de dependencia directa, 
las cuales son: 

• 	 Sección Urbanismo y Construcción 
• 	 SeCción Obras Menores Municipales 
• 	 SeCción administrativa DOM. 
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Organigrama Interno: 
! 

Gi::rde Obras Municipales 

r. .. ') ¡ ( sección' '-"l 
. S,cclOn . ~---'----H Inspector de Obras. medio ¡'

UrbanIsmo y Construcción I 	 ambien. e ITO C~ntratos1'-	 ./ I l Aseo y Man~nc:lOnes .1 
') 	 electrlCas .-f'l 

Sección " I 
ArIJa Administrativa DOMr~ ~ 	 ",,' 

I 

,1 


SECCIO~ URBANISMO, CONSTRUCClON: Tiene como objetivo la soludón y fiscaliza~ión de los 

problemas territoriales derivados de la subdivisión y uso del suelo de fa comuna, mediante la planificación
I 


urbano-r~ral y la visación de pennisos a t~rceros. 

I 
, 

, LasecciÓ~ tiene a su cargo' las siguientes funciones específicas:
J . , 

:1, 	 : 
a) 	 Vé¡lar por el cumplimiento de las disposiciones de la ley General de Urbanismo y Construcción, del Plan 

R~gulador Comunal V de las Ordenanzas correspondientes, para cuyo efecto gozará de las siguientes 
atribuciones: . 

;¡ 
:¡ ·a~ 	 Dar aprobación a las subdivisiones de predios urbanos y urbanos ~rales. 

,1 b. 	 Dar aprobación a los proyectos de obras de urbanización y de construcciones en general, que se 

efectúen en las áreas urbanas o urbanas rurales. Ellas incluyen tanto las obras nuevas como las 

ampliaciones, transformaciones y otras que determinen las leyes y reglamentos. 
j 

;' c. 	 Otorgar los permisos de edificación de las obras señaladas. 
I 

,i d. 	 Fiscalizar el cumplimiento de las exigencias legales y reglamentarias, en la ejecución de las obras 

de edificación, ampliaciones, remodelaciones o demoliciones. 

e. 	 Recibirse de las obras va citadas y autorizar su uso. 

b) 	 Ap~icar las normas generales sobre construcciones V urbanización en la ,comuna, específicamente las 

e~ablecidas en la Ley General de Urbanismo y Construcciones (D.F.L 458/MINVU-19n), la Ordenanza 

General de dicha Ley (0.5. 47/MINVU-1992), y el Plan Regulador Comunal de la Higuera 

cl 	 Proponer Vejecutar medidas relacionadas con la vialidad urbana y rural. ., 
d) 	 Veiar por la aplicaCión del Plan Regulador de la Comuna, para procurar la óptima utilización de los 

I 

es~acios físicos en la perspectiva del desarrollo integral de la comuna. 

e) Revisar e informar el cumplimiento de las disposiciones del Plan Regulador en los provectos de 

subdivisiones, loteos y urbanizaciones de la comuna., 


f) Au~orizar los ·conjuntos armónicos" conforme a las disposiciones vigentes. 


_____~,~'___• __ • • 	 ••___ _= .~,,____________~u,.._.,,~.____________________ =_=~ __,~____ 
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g) 	 Est~diar y preparar directrices, normas generales y proyectos específicos de ornato, mobiliario urbano, 

letreros, zonas típicas de protección paisajista o ecológica, etc. que permitan definir un espacio urbano y 
ru~al característico de la Comuna de la Higuera. 

h) 	 As~sorar en estudios, proyectos y medidas tendientes a regularizar, radicar o erradicar terrenos , 
ur~nlzables, campamentos de viviendas de emergencia, precarias o en estado ruinoso. 

i) Ot+rgar los certifICados de urbanización. 
j) Em;itir los certificados de línea. e informes previos y la zonifICación en materia de usos de sue/o para dar 

factibilidad de edifICación o desarrollo de actividades comerciales en el territorio comunal en estricta 
coÓcordancia con el Plano Regulador Comunal. 

I 

k) 	 Ap,i'obar los anteproyectos y proyectos de construcción en general, que se realicen en la comuna, 
I 

otorgar los permisos y certificados para la ejecución y recepción de dichas obras, ya se trate de obras 

nu~vas, ampliaciones, remodelaciones, cambio de destino y otros permisos que se otorguen en
I ' 	 , 

coMormidad a la r~lamentaclóQ. 
I 	 ' 

1) 	 Ot~rgar los permisos y certificados reglamentarios para la ejecución y recepción de obras de edificación 
de,'1a Comuna. 

I 
m) Recibir las obras, ya se trate de obras nuevas, ampliadones, remodelaciones, cambio de destinos, otros, 

y aLtorizar su habitabilidad. 
n) Sol~citar la clausura, Inhabilidad o demolición de una edificación, ejecutada en disconformidad a las 

dis;F.siciones legales vigentes. 
o) Estrdiar y verificar el, estricto cumplimiento de las disposiciones legales en los proyectos de obras de 

c0'1strucciones de la comuna. 
p) Ap~obar /os proyectos de urbanización y construcción en general que se realicen en áreas urbanas y/o 

q 

urb,ano-rurales, Incluyendo obras nuevas6 ampliaciones, transformaciones y otras que determinen las 

leJs , y reglamentos. 
q) Vis.r los permisos y certificados reglamentarios para la ejecución y recepción de obras de edificación en 

la Ólmuna. 
I 

r) 	 Recibir las obras y autorizar su uso. 
I 	 , 

s) , Solicitar cuando corresponda, de acuerdo a la normativa vigente, estudios de impacto vial cuando los 
'1 	 ' 

proyectos de obras afecten la vialidad básica de la dudad, para aprobación de la Secretarra Regional 

Ministerial de Transporte y Telecomunicaciones de la Región de Coqulmbo. 
t) Coó,rdinar la gestación de convenios con los Servidos Públicos, para el mejoramiento a través de 

"propuesta pública o para contratar proyectos de obras de la comuna. 


u) Otr~s que le encomiende el superior jerárquico. 


, 

SECCION:I INSPECTOR QE OBRAS, MEDIO AMBIENTE E ITO CONTRATOS ASEO Y 
MANTEN~IONES ELECI'lUCAS: Tiene como objetivo la solución y fiscalización de los problemas 

derivados~e la edificación V urbanización en la comuna, mediante el diseño de proyectos municipales, 
.¡ 

(propios vide organizaciones afines), la vlsación de permisos a terceros, el Hito de las obras mayores , 
municipal~s, el hito de los convenios V contratos municipales en temáticas de aseo, construcción y 

.,.~,!ct:!lc.!s!!!t.lla e~cJ!.s.L~,.2~.eroye.s\~, t.2!>!!L~Q2!.~.t!!ll!..n i,~!.ea les....... 
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la Secció~ tiene como principales funciones: 

; 

a) Fisplizar el cumplimiento de las exigencias legales V reglamentarias en la ejecución de las obras de 

edificación, ampliaciones, remodelaciones vIo demoliciones en la comuna. 

b) Fis(:¡lizar el cumplimiento de los contratos de las obras municipales de construcción y urbanización 

licikadas que se le asignen (inspección técnica de obras, ITO). 
i 	 , 

c) As,sorar técnicamente al Alcalde V a otras unidades municipales. 

d) Fis:~lizar el cumplimiento de la normativa vigente que regula la instalación de locales comerciales, 

pla.yas de estacionamiento, centros de enseñanza, hoteles, restaurantes, etc. 

e) Pr&urar en todas sus,acciones la conservación y armonia arquitectónica de la comuna. 
! 

f) 	 Dar asesoría a pobladores de escasos recursos, recomendando soluciones V procedimientos, planos tipo 

del viviendas sociales' y sus ampliaciones, etc., coordinando en lo posible esta acción con las 

or~anizaciones gremiales, profesionales independientes y/o empresas de la construcción. 

g) 	 Dis~ñar, proponer V aprobar proyectos de remodelación V conservación de los espacios públicos 
'i 

cor¡nunales, incluido su mobiliario, procurando la armonia arquitectónica de la comuna. 

h) Fij~r las garantfas correspondientes, recibir V mantener vigentes las boletas de garantfa que se acepten 

pot obras de urbanización pendientes. 

i) Revisar los anteproyectos de construcciones en la Comuna V realizar un programa de fiscalización para 

qU~ éstos se realicen conforme a las disposiciones legales V reglamentos respectivos. 
:¡ 

j) 	 Proponer, ejecutar o supervigilar las obras contratadas por la Municipalidad. 

k) Prdgramar V coordinar las obras de pavimentación de aceras y calzadas, construcción de áreas verdes e 
i ' 

iluOlÍnación, velar por su mantención proponiendo soluciones a los deterioros, 
i 	 , 

1) Emitir informes de índole técnico en relación a las ofertas presentadas en las licitaciones, y en las obras 

en~jecución donde la municipalidad sea parte o no e m) Efebtuar las recepciones parciales V finales y visar estados de pago de las obras de construcción 
! 

co~tratadas por la Municipalidad. 
,1 

n) Autorizar la ocupación provisoria de 105 espacios públicos que se requiera para la ejecución de obras por
I ' 

las;empresas de servicios públicos. 

o) Co~rdinar la acción de la Municipalidad con las instituciones públicas V privadas en relación a los 

de~echos de aprovechamiento de aguas y en los cauces artificiales que cruzan el territorio comunal.. 

p) Aplicar normas legales y técnicas para prevenir el deterioro ambiental. 

d) Fis6Jlizar las obras en uso, a fin de verificar el cumplimiento de las disposiciones legales V técnicas que 

lashan. 

el. Re~lIzar tareas de inspección a las obras privadas en ejecución, a fin de verificar el cumplimiento de las 

disposiciones legales y técnicas que las rijan. 

f) Realizar tareas de inspección a las obras públicas en ejecución licitadas, a fin de verific,ar el cumplimiento 

de .las disposiciones legales y técnicas que las rijan. 

g) Eje¿utar obras menores municipales, verificando el cumplimiento de las disposiciones legales y técnicas 

que las rijan. 

h) Aplicar normas ambientales relacionadas con obras de construcción y urbanización. 
"id 



•• 
• 

•

•t 
••

• i) As~sorar la construcci6n de viviendas sociales e infraestructura sanitaria y la prevencl6n de riesgos y 

pr~staci6n de auxilio en situaciones de emergencia. 
j) vi$ente y sus modificaciones, en especial, las siguientes detalladas en la Ley 18.695; 

~~~--- k) Ditigir las construcciones municipales que ejecute directamente el Municipio V supervigilar estas 

corstrucciones cuando se contraten con terceros (D.F.L458/Art. 92b). ~ 
1) 	 Inf,ormar las patentes municipales respecto a tales disposiciones legales. 

I• m) In~~rar el Comité de Emergencia.

• n) Orientar el quehacer del Departamento en funci6n del Plan de Desarrollo Comunal, la Misi6n Municipal ~~~-'''-
1 ~. 

V la Planlficaci6n Estrateg' ica. I . 
J o) Analizar y evaluar la pertinencia de concesiones y permisos precarios. 

I 

• • 
p) M~ntener actualizada la información sobre las concesiones y comodatos que la Municipalidad haya 

ot~rgado. 

q) pr*poner medidas para la conservación del patrimonio hist6rico urbano, en conjunto con la Secretaria 
Comunal de Planjfj~ci6n y otros organismos. 

r) Ap~icar normas legales y técnicas para prevenir el deterioro ambiental, a través del control en el diseño V 

calidad de las edificaciones y loteos y preservación de áreas verdes. ;
I 1 	 • • 

s) 	 Corfeccionar y mantener actualizado el catastro de las obras de urbanización y edific:ación realizadas en 
la Comuna. 

I ' l. t) EjeFutar todas las actividades relacionadas con la calidad urbana ambiental de la comuna en cuanto al 
or1enamiento de la misma. 

u) COQrdinar internamente las respuestas a DIA y EIA, Y observaciones a la Conama sobre temas de 
" 	 ' 

cOTpetencia ambiental. 
v) Aprobar proyectos de tratamiento de espacio público que desarrolJanlos privados con motivo de 

1 

pr9yectos de renovaci6n, densificaci6n o urbanizaci6n del territorio comunál. 
w) EI~borar y coordinar proyectos de vialidad urbana a nivel de disefto básico para la contrataci6n de los 

prdyectos de especialidad . 
•1 

x) 	 Est~diar y verificar el estado de cumplimiento de las disposiciones de seguridad, medioambientales y 

de~ás exigencias legales y reglamentarias en materia de construcci6n y edificaci6n en la comuna. 
'1 

11I 	 .1 

V) Fistjalizar el cumplimiento de las exigencias legales y reglamentarias, en la ejecución de las obras de :1 
construcci6n, ampliaciones, remodelaciones y demoliciones de la Comuna. ' 

z) Fistalizar el cumplimiento de la normativa de seguridad vigente que regula la instalaci6n de locales 
I 

c0rlterciales, playas de estacionamientos, centros de enseñanza, hoteles,restoranes Y. en general de 

to~o establecimiento existente en la Comuna. . 

aa) Inf~rmar los cambios de destino de las edificaciones existentes en la Comuna, atendiendo el estricto 
'1 

cumplimiento de las normas sobre uso de suelo defmidas en el Plan Regulador Comunal. 
1 	 • 

bb) Efectuar el giro de los derechos municipales que correspondan a los permisos y servidos otorgados por 
I 	 ",

la Qirección de Obras, en las áreas de su competencia. ! 

cc) ReaiUzar tareas de inspección de obras en proceso de construcci6n y en uso a fin de verificar el 

cu~plimiento de las disposiciones legales V técnicas que los rigen. 
dd) Proponer la paralización de construcciones que no cumplan con la normativa vigente. 



ee} Será responsable de la autorización, la instalación, la revisión e inspección. continua, de los elementos 
publicitariOS para exhibición de propaganda o publicidad en propiedad privada dentro de la comuna. 

I
ff) AJ)licar las normas legales V técnicas para prevenir el deterioro ambiental, a través del control en 

I 
q~ebradas, ríos, esteros Vcanales, desagües, tratamiento de aguas servidas, actividades de servicios de 
utjlídad pública, seguridad Vubicación de obras de infraestructura. 

gg) Ef~ctuar las inspecciones permanentes Vdar cumplimiento a la reglamentación vigente sobre control V 
I 

v~ilancia de los cauces naturales VartifICiales. 

hh) Ot~as que le encomiende el superior jerárquico. 


1 

. .... SECCIO~AREA ADNINISTRATIVA DON: Tiene como objetivo entregar el soporte administrativo a 
ti las activid¡ades habituales del Departamento de Obras Municipales.

1 
I 
I • 

Dentro de sus principales actividades tenemos: 
,1 

a) M~ntener actualizado el archivo de la totalidad de los documentos atingentes al otorgamiento de 
permisos Vrecepciones de las obras de urbanización Vedificación cursados por la Dirécción de Obras. 

b) E~itlr los certificados de número V afectación a utilidad pública. . 
c) Retepcionar los ingresos por concepto de solicitudes de permisos, autorizaciones, recepciones,

,1 . I 

certificados V todo documento interno o externo que requiera ser visto v·resuelto por la dirección con
:1 • 

mqtivo de sus funciones propias, V, mantener actualizado un registro del estado de resolución de los 
I 

dOfumentos recepcionados. 
d) M~ntener actualizados el archivo de las obras de urbanización V edificación VI todos los demás 

dótumentos atingentes al Departamento. 
e) Re~epcionar los ingresos por concepto de solicitudes de permisos, autorizaciones Vcertificados propios 

de~ Departamento de Obras. 

___= ~,,_ U""'_'~_>k""'A"'___....___ ......_ ...___ .._...mj..I_~___ ... ~.,.___ .......___,.....____ 
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ARTÍCULO 131 : DEPARTAMENTO DE DESARROLLO COMUNITARIO. 
¡ 

I 
Objetivo: ~I Departamento de Desarrollo Comunitario tiene por objetivo propendér al 111 ejoramiento de la 
calidad d~ vida de la población y especialmente de los sectores sociales más vulnerables. Además, debe 
promover 'v potenciar la participación de la comunidad organizada, en las distintas esferaiS del desarrollo de 

-"', la comun", respondiendo a sus necesidades especfficas a través de la Implementació!1 de programas y 
proyectos~ fortaleciendo la seguridad ciudadana V promoviendo el deporte y la recreación. Todo ello en 
estricto ~mplimiento del Plan de Desarrollo Comunal, la Misión Municipal y la Planificación Estratégica 
desarrolla~a por el Administrador Municipal. 

I 

f)lncionJ y Atribuciones: El Departamento de Desarrollo Comunitario tiene a su cargo las siguientes 
funciones; , 

a) 	 As~sorar al Alcalde y al Concejo en la fOrmulación de los programas y proyectos necesarios para promoción 
I 

del desarrollo social y comunitario. 
I 

'! 

b) Entlregar Asistencia Sodal a los habitantes de la comuna. 


I 

e) . Elaforar diagnósticos que permitan Identtncar, cuanUUcar y localizar los problemas: sodoeconómlcos que 

afe~n a la comunidad, manteniendo registros espedficos y actualizados que desagreguen por sexo e 
I 

ine~rporen la variable género. 

d) 	 pre~r asesoría técniq. a las organizaciones comunitarias, fOmentar su desarrollo y legalización, y promover 
su~fectiva participación en el Municipio. . 

,1 

I 
e) 	 proponer y ejecutar, dentro de su ámbito y cuando corresponda, meditas tendientes a ~aterializar aedones 

rel,cionadas con salud pública, protección del medio ambiente, educación y cultura, capaátación laboral, 

deporte y recreación, promoción del empleo, fOmento productivo local y turismo. 
I 

f} 	 D!J~lr y organizar los distintos recursos del Departamento en función del Qlmpllm~ento de los objetivos 

muniópales, evaluando permanentemente su reaRzaóón. 
~ 

g) 	 Pla~ificar, proponer y ejecutar distintos programas sociales en función de las necesidadés específicas de los 
I 

gru~os prioritarios y vulnerables. 
! 

h) 	 Pot~nciar la generación de redes sociales a fin de coordinar los esfuerzos de todas ,las organizaciones, 
se~ores y vecinos en general, para constituirse en motores de su propio desarrollo y el de la comuna 

faJredendo la soluóón de sus problemas. 
í 

i) 	 Coqrdinar a nivel ¡ntra V extra munidpal, con organismos públicos V privados, la elabora.ción y ejecución de 
programas y proyectos en tomo a las áreas estratégicas del Departamento, establecidas en el Plan de 

! 

Desarrollo Comunal. 

I
j) 	 GeStionar recursos adicionales al Presupuesto Municipal de modo de ampliar la:i posibilidades de 

,___,..l!ll~~<;P9rQí.rLaci6n !i2.Dj¡I~~~omynal d.~'ylaoifis.Pci6n. 
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k) Supervisar y evaluar permanentemente la gestión técnica y administrativa de los equipos responsables de 
ejecutar los programas del Departamento. 

, 
1) Or~entar el quehacer del Departamento en función del Plan de Desarrollo Comunal. la Misión Municipal y la 

PI~nificación Estratégic::a. . 
,I 
I 

m) 	 Intrgrar el Comité de Emergencia. 

n) 	 CUfnplir otras funciones que el Alcalde le asigne, de acuerdo con la legislación vigente y que no sea de 
aq~ellas que la Ley asigne a otras unidades. 

I 
i 


organig~ma Interno: 


G 1 

rDeselTOllo Comunitario 1 
l. 	 ) 

!..crlón 
Fomento ProdiZCtJ\'1:!, TIlriI"Tl:'), 
IlIlR. Empleo y Coc>..ilaCích 

'1 
SECCION,~OORDINADOR COMUNITARIO;Tiene por objetivo vetar por el desarrollo de la comunidad 
organizada' tanto en clubes deportivos, agrupaciones de mujeres, centros de madres, grúpos juveniles, de 

_adultos m~yores, organizaciones culturales, agrupaciones ecológicas, comités de vivienda, iglesias y 
religiones,.~ en general, cualquier temática de desarrollo social que diga relación con el bienestar de la 
comunidad] en general. 

¡ 
I 

Funciones~ 


la Sec~ión'icoordinadorComunitariO tiene a su cargo las siguientes funciones especificas: 

¡ 
i 

a) 	 Propender y desarrollar relaciones directas con los Centros de Madres de la comuna. 
I 
¡ 

b) 	 Geh~rar una programación anual de actividades que fortalezcan el desarrollo del géhero,' el 

for~lecimiento de la familia y la No violencia familiar. 

1 

e) Propender y desarrollar relaciones directas con los grupos de jóvenes de la comuna. 


I 

d) 	 Geni:!rar una programación anual de actividades que fortalezcan el desarrollo de la juventud, la 
i 

vinclJlación COh la educación y la prevención de la drogadicción y el consumo de alcohol. 
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I 

e) 	 De~rrollar el Carnaval de Verano que involucre a una mayoría en la Comuna. 

f) 	 Propender y desarrollar relaciones directas con las agrupaciones de adultos mayores de la comuna. 

g) 	 Ge~erar una programación anual de actividades que fortalezcan el desarrollo del adulto mayor, el 
I 

forltálecimiento de la familia, la No violencia contra los adultos mayores y el bienestar de la salud. 

h) Fomentar la creación y mantención de Museos, Bibliotecas y Centros Culturales de la comuna. 
I 
I 

i) 	 prJgramar y ejecutar acciones de difusión cultural, basadas en los valores sociales y nacionales propios 
! 	 . . 

del la comunidad, promoviendo las actividades tendientes a darle a ésta un carácter propio e 
id~ntjfjcatorio de la comuna.Ci 

I 

j) pJpender y desarrollar relaciones directas con las agrupaciones culturales de la comuna, tales como 
taderes artísticos, grupos de baile y folclore, etc... . 

I 
,I 

k) 	 Generar una programación anual' de actividades que fortalezcan el desarrollo cultural tales como
. I 	 . 

ex~osiciones artfsticas y artesanales, plásticos, musicales, espect~culos entre otros. 

1) 	 pr9mover y coordinar' con el Departamento de Educación Municipal, el desafT()lIo de actividades 

cul~urales en la comuna. 

m) 	 pr~parar y proponer actividades de difusión y capacitación dirigidas a lá comunidad, en materia de 

seguridad de la población. 
I 

n) 	 Est~blecer relaciones de coordinación con Carabineros de Chile, Servicio de Investigaciones de Chile, 
Juritas de Vecinos y. otras organizaciones públicas y privadas, para definir estrategias y acciones 

. I 
co?juntas que propendan a mantener un adecuado nivel de seguridad de la población. 

i 
o) 	 CoMeccionar un catastro de sectores de riesgo en la Comuna y definir estrategias para mejorar los 

I 
indices de seguridad en ellos. ··-r-·- ........ . 


, 
p) 	 Pr6pender y desarrollar relaciones directas con los Comités de Vivienda, y trabajar en la conformación 

! . 
de estos. 

q) 	 De~rrollar vinculos con organismos públicos y privados que apoyen los beneficios en materia de 

v¡yjenda y urbanismos para las localidades de la comuna y sus habitantes. 
I 

i 
r) 	 Pla~ificar, proponer, coordinar y ejecutar programas tendientes a favorecer la participación masiva en la 

rea:lización de actividades deportivas y recreativas en la comuna. 

I 
s) ... distintas disciplinas deportivas en la comuna, mediante el desarrollo de talleres y escuelas deportivas. 

t) 	 PrOmover la coordinación y la participación de distintas unidades, intra y extra municipales, públicas v/o 
I 

privadas para la realización de actividades deportivas en la comuna. 
I 
! ,

u) Catastrar y mantener actualizada la información de las distintas organizaciones dep,;)rtivas de la comuna. 
~~~~'_"''''''''4¡ .....,,~ae''__'~I__ 	 _eqot 
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,. 
v) 	 Prqponer y ejecutar programas deportivos y recreativos que respondan a las necesidades específicas de 

los distintos grupos vulnerables; discapacitados, adultos mayores, niños, niñas y jóvenes, etc. 

w) 	Coordinar con el Departamento de Educación las actividades, los programas Y pro'W'ectos deportivos y de 
reCreación de su área extra escolar . 

I 
x) 	 Pr~pender y desarrollar relaciones directas con las distintas Religiones e Iglesias de nuestra comuna, con 

la ¡rtención de entender sus problE!máticas de funcionamiento y aportar en la solución de estas. 
I 

y) 	 As~sorar técnicamente a las organizaciones de la comunidad en todas aquellas materias que permitan
I 

facilitar su constitución y funcionamiento y la plena aplicación de fa Ley N° 19.418, sobre Juntas de 
1 

Ve~inos y demás organizaciones comunitarias. 
I 

z) 	 Ap~yar a las organizaciones sociales en su proceso de postulación a los distintos fondos concursables 
¡ 

exi~tentes, de modo.de potenciar su gestión social. 
I , 

aa) Prdmover la formación, funcionamiento y coordinación de organizaciones territoriales y funcionales, 
I 

pr~stándoles asesorfa técnica y capacitación permanente. 

I 
bb} Plahificar, administrar y ejecutar los programas sociales básicos de fomento de la participación social de 

I 
la ~munidad, conforme a la realidad especrfica de las distintas unidades vecinales. 

¡ 

J 
I 

ce) 	Dis",ñar, aplicar y actualizar permanentemente los sistemas de registro de las orpnizaciones sociales y 

ma!ntener información actualizada de los antecedentes e historia de las organiZaciones comunitarias 
; 

ter~itoriales y funcionales. 
I 

I 

I 


dd) Ejecutar programas de capacitación para dirigentes comunitarios respecto de materias que digan
I 	 . 

relación con las políticas sociales del Gobierno y del Municipio, la formulación de proyectos sociales para 
¡ 


ac~eder a los distintos fondos concursables y con el ejercicio del liderazgo. 
,, 
ee} Lleyar un catastro de las sedes sociales existentes en la comuna y mantenerlo actuanzado. 

1 

ff) 	 Mantener canales de información y comunicación eficientes que posibiliten la oportuna participación de , 
ve~inos y de la comunidad en todas las actividades del Departamento que se ejecuten. 

1 

gg) Ot~as funciones que el Alcalde le asigne, de acuerdo a la naturaleza de sus funciones. 

¡ 
SECCIONIFOMENTO PRODUCTIVO, TURISMO, PESCA. EMPLEO y CAPACITACION: La Sección 
Fomento ~roductivo tiene por objetivo elaborar planes y programas de apoyo a la inversión privada y 
fomento a' trabajo independiente, coordinando su implementación en colaboración con las instituciones 
públicas y privadas responsables de las actividades productivas. El enfoque en los sectores productivos será 
relevante en el área de Turismo y la Pesca Artesanal. Además debe vincular laboralmente a los vecinos de la 
comunidad con empresas de la zona, para ello deberá desarrollar una bolsa de trabajo efectiva, y fomentar 
las politicas de capacitación en conjunto con Sence. 



Funcione~: la Sección tiene a su cargo las siguientes funciones específicas: 

a) 	 Promover el desarrollo económico de la comuna, a través de la elaboración y ejecución de planes, 

programas y proyectos específicos que favorezcan la inversión y el empleo. 

b) 	 Fo~entar la inversión productiva privada y estatal, coordinando acciones que faciliten y atraigan 

a~ividades empresariales de interés local. 
, 

c) 	 Cr~ar condiciones que faciliten la inversión productiva, entregando la información pertinente V 

faqlitando las decisiones V trámites administrativos. 
, 	 ' 

d) 	 Est~blecer vínculos de trabajo y coordinación con las organizaciones e instituciones tánto públicas como 
·1 

~ priyadas responsables del desarrollo económico comunal. 
1 

e) 	 P~mover el desarrollo' del empleo y las condiciones laborales de los trabajadores. de la comuna, en 

co?cordancia con el perfil productivo impulsado por el Plan de Desarrollo Comunal. 

I 
f), 	Elaporar y proponer políticas y acciones destinadas a promover y fortalecer el desarrollo turfstico en los 

á"lbitos urbano V rural de la comuna. 
·1 

i 
g) 	 Est~diar, preparar y apoyar la ejecución de planes de desarrollo turfstico en coordinación con el sector 

prihdo y público local. 

I ' 

I . ¡ 

h) Torar conocimiento de los programas y proyectos turfsticos que se originen aniv~llocal, regional o 

na~ional y que se estén aplicando en la comuna, integrando su desarrollo en el marco de la política local. 

i) 	 Est=-blecer normas y calificación de la oferta turistica de la comuna y supervisarla fiscalización de las 
I 

•. 1

mismas. 

j) 	 or~anlzar eventos y actividades turlsticas que se realicen bajo el alero municipal. 

t 	 " 
k) ..M~ntener actualizado un centro de documentación y banco de datos del sector en coordinación con la " 

I 

SeCretaría Comunal de Planificación • 
.!I . ' 

1) Parjticipar en la preparación de la información turfstica a visitantes y para fines promociona les, en 
,1 

co~rdinación con la OfICina de Comunicaciones y Relaciones Públicas y velar por el funcionamiento 'de 
:

las:Oficinas de Infonnación Turistica. 
! 
i 

m) Asesorar a las organizaciones comunales existentes en la elaboración de proyectos para el desarrollo del ., 

se~or de la Pesca Artesanal. 


I 

n) 	AP~yar a las diferentes organizaciones comunales en temas relacionados a la adjudicación de espacios 

m~rítimos. 
i 
! 

o) 	 Capacitación V generación de diagnósticos para que las organizaciones aprovechen los recursos 
! 

disponibles eficientemente. 
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p) 	 liderar procesos de zonificación participativos del borde costero comunal. 

i 
q) Foralecer V apoyar la pesca artesanal, colaborando en aquellas instancias que permitan apuntar a la 

diversificación productiva del sector. 
1 

f 
r) 	 Capacitar V orientar a las organizaciones del borde costero respecto a las distintas alternativas de 

déSarrollo existentes. 
i 

s) 	 pr~moverV desarrollar el proceso de zonificación del. borde costero de la Higuera.i! -	 ' ..'" ' . . 

t) 	 Establecer V operar un sistema de intermediación laboral de carácter activo entre empresarios V 
! 

tr~bajadores, en coordinación con las instituciones responsables. tanto públicas comó privadas. 
i 

u) 	 orientar a las autoridades municipales respecto de las disposiciones legales reglamen~rias pertinentes. 
·1 . 

v) 	 Rebepcionar los demandantes de empleo, registrarlos en una base de datos V asesor;arlos respecto a las 
1 	 "_ ' 

al~ernativas de oportlJ.nidades ocupacionales V condiciones de la demanda. en coordinación. con la 
Ditección de Desarrollo Comunitario. 

. i 	 . 

w) 	 Rekponder a los requerimientos estadrsticos periódicos del Servicio Nacional de Capacitación V Empleo, 

int'egrando la información a la base de datos municipal. en coordinación con la Secretaria Comunal de
,1 


PI~nificación . 

:1 
:1 , 

x) E~imular y orientar la capacitación de acuerdo a la demanda y coordinar la ejecución de los programas 
.1 

so~iales emanados del Servicio Nacional de Capacitación V Empleo. 

y)-	 C~~borar en los programas de absorción de mano de obra. fomentafldo la inserción de ésta en 
1 	 . _ 

actividades productivas y permanentes. 
t 
1 

.' '. . 
z) la, demás funciones 'que el Alcalde le asigne, de conformidad a la legislación vigente V que no sean de 

aquellas que la Ley asigne a otras unidades. 
I 
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SECCIO~OFICINA DE SERVICIOS AGRlCOLAS y GANADEROS: Esta Sección, tiene como objetivo el 
contribuiri al incremento de ros ingresos provenientes de actividades silvo agropecuarias, prediales y 
extrapred;iales de las familias de pequeños productores agrfcolas y crianceros- que se encuentran en 
zonas rurales. Este objetivo superior se llevará a cabo creando una base productiva que permita a la 
familia campesina generar sus ingresos desde la actividad sUvo agropecuaria V la crianza de ganado; e 
identificar V ejecutar proyectos de agregaciónde valor, con el fin de crear pequeñas microempresas 
susceptibles de acceder a programas normales de Indap y otras instituciones públicas y privadas. 

Funcion~: la Sección tiene a su cargo ras siguientes funciones especificas: 

i,""1 al Pr~mover el desarrollo agrícola y' ganadero de la comuna, a través de la elaboraCión y ejecución de 

.., pl~nes. programas y proyectos especifico s que favorezcan la inversión y el empleo. 

" 
b) 	 Cr~r condiciones que faciliten la inversión productiva. entregando la información pertinente y 

,¡ 
fa4ilitando las decisiones y trámites administrativos. 

I 	 ' 
cl 	Esljablecer vínculos de trabajo y coordinación con las organizaciones e Instituciones tanto públicas como 

pr~adas responsables de las comunidades agrk:olas y crianceros. 
1 

d) 	 Tomar conocimiento de los programas y proyectos agrícolas y ganaderos que se orIginen a nivel local, 
1~ • 	 , • 

regional o nacional y que se estén aplicando en la comuna, integrando su desarrollo en el marco de la 

pOlítica local. 
¡ 

,1 

el 	M~ntener actualizado un centro de documentaci6n y banco de datos, de los sectores agrícolas y 
f 

cr~nceros en coordinación con la Secretaria Comunal de Planificación. 
! 

f} ~sorar a las organizaciones comunales existentes en la elaboración de proyectos p~ra el desarrollo de 

lo~sectores en cuestión. ' 
t 

g) Ap~yar a las diferent~s organizaciones comunales en temas relacionados a la adhJdltación de derechos 

'de[aguas y propiedad 'de la tierra. 
:¡ , 

h) T~bajar en conjunto con el Departamento Social. sobre problemas de habitabilidad de sus beneficiarios. 
i, 

i) Ca~acitación y generación de diagnósticos para que las organizaciones aprovechen los recursos 

disbonibles eficientemente. 
I 

¡, 	 . 

j)' 	Liderar mesas rurales de fortalecimiento a los sectores productivos. , 

k) 	 lid~rar el conocimiento de problemáticas de agua de la comuna. tanto a nivel de eampesinado como 
,1 


sectores urbanos 

~ 

1) 	 La~ demás funciones que el Alcalde le asigne, de conformidad a la legislación vigente y que no sean de 

aqtilellas que la Ley asigne a otras unidades. 
~t 	 '~~_,~'-"'¡¡¡-=-A=4 	 ______ 
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, '! 
ARTICULp 14J!: DEPARTAMENTO SOCIAL 

Objetivo: r El Departamento Social, tendrá como función general contribuir a la solución de los 
I 

- --problemas socio-económicos que afectan a los habitantes de la Comuna, procurando las condiciones 
necesaria~ que le permitan acceder a una mejor calidad de vida. . 

j 

i 


Funcion~ y Atribuciones: El Departamento tiene a su cargo las siguientes funciones: , 

a) 	 Elaborar diagnósticos sociales que permitan identificar, cuantificar y localizar los problemas
t 	 . 

so~ioeconómicos que afectan a la comunidad, manteniendo registros específicos y actualizados. 

b) 	 PrQporcionar atención a las necesidades de los grupos familiares wlnerables mediaílte la ejecución de 

programas municipales o la administración de programas sociales de carácter integral. 
" 

c) 	 Asésorar al Departamento de Desarrollo Comunitario, en la formulación de los programas y proyectos 
l. • 

n~esarios para mejorar las condiciones socioeconómicas de los grupos sociales más pobres. 
i 

d) 	 Cobrdinar el desarrollo de acciones sociales tendientes a la superación de la pobreza, definiendo alianzas 

est1ratégicas con sectores como Salud, Educación, Vivienda y otros. 
I 
I 	 , 

e) 	 Cu~plir otras tareas que el Alcalde le asigne, para el mejor logro de los objetivos del servicio que 

ad~inistra, de acuerdo a la naturaleza de sus funciones. 
i 

f} 	 Dar cumplimiento, a través de su acción al rol social de la Municipalidad, a sus objetivos sociales 
I 

generales y a los programas de desarrollo social comunal. 

1
g) 	 Administrar y ejecutar los programas sociales y los proyectos de éstos considerados en el área social, la 

asi~encia social y la capacidad social. 
I 
i 

h) 	 Ad:ninistrar los programas de cobertura nacional. 

i) 	 Cobrdinar el desarrollo de acciones sociales con otras unidades municipales, con organismos de 
! 

vo~untariado e instituciones públicas y privadas. 

j) 	 Ha1er difusión y orientar a la comunidad sobre los distintos beneficios e carácter social existentes V los 

requisitos exigidos para acceder a ellos. 
I 

k) 	 At~nder Vauxiliar transitoriamente situaciones de emergencia o de necesidad manifiesta que afecten a 
personas o familias de la comuna, organizando y coordinando, con la colaboraciÓn de las autoridat:fes 

co~espondientes, las labores de socorro y auxilio que sean necesarios. 

1) 	 Ottas funciones que le encomiende el superior jerárquico. 
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ARTíCULO lS!!: DEPARTAMENTO DE SALUD 

Objetivo:! Los objetivos del Departamento de Salud son asesorar al Alcalde V al Concejo en la 
formulaci6n de polfticas de salud relativas al área; proponer V ejecuta-r medidas tendientes a 
materiali~ar acciones V programas de salud comunitaria; reforzar la estrategia de Atención Primaria de 
Salud como una herramienta para el desarrollo local; organizar, coordinar, administrar y gestionar la 
Afención iPrimariade Salud Municipal en la Comuna, integrándose a la red comunal asistencial; 
enmarca~o en el Plan de Desarrollo Comunal, la Misión Municipal y la Planificación Estratégica que 
prepare e,1 Administrador Municipal. 

Oepende~ del Departamento de Salud los Consultorios Municipales, los Centros de Salud Familiar y sus 
respectivas Postas Rurales. 

'f 
í t 

Funcione$ y Atribuciones:- El Departamento de Salud Municipal tiene a su cargo las siguientes 
,1funciones; 

l 
a) 	 Elaparar y desarrollar el Plan de Salud Comunal de acuerdo a orientaciones del Ministerio de Salud y fas 


in~icaciones del Plan de Desarrollo Comunal, Misi6n Municipal y la Planificaci6n Estratégica. 

! 

b) 	 Ef~cluar el diagn6stico de la situación de salud para realizar la programaci6n y la ejecuci6n de las 
r . 

ac~ividades de los Centros de Salud Familiar y Postas Municipales; organizar, controlar y evaluar dichas 

aqividades para obtener el cabal cumplimiento de los programas sobre fas personas y el ambiente, de 
acuerdo con las políticas, planes y normas impartidos por el Ministerio. 

! 
, 	 . 

e) 	 Re~resentar ante el Director de Servicios Incorporados las necesidades de Recursos Humanos,
. I 	 . 

fin~ncieros, físicos y demás elementos e insumos que requiera el adecuado funcionamiento del Servicio 

de:Salud Municipal. , 
! 
I 

d) 	 Velar por fa eficiente coordinaci6n entre las actividades del nivel primario con fas de los 

establecimientos hospitalarios del Servicio de Salud que realizan actividades de nivel secundario y


I 

tetFiario, integrando la red. 
,1 

e) 	 E~blecer los procedimientos necesarios para coordinarse con los organismos e instituciones ¡ntra y 


ex~rasectoriales con el objeto de solucionar situaciones de salud que requieran el aporte y participaci6n 

de! la comunidad, conforme a las normas, planes y programas del Ministerio o bien a las instrucciones 


I
impartidas por la Alcaldfa. , 

! 

f) 	 Pr~mover la efectiva JJélrticipación e inlegración de la comunidad en las acciones de sé.lud. 

gJ 	 Asesorar al Alcalde en materias de Atenci6n Primaria de Salud Municipal. 

h) Pr~parar informes peri6dicos de gesti6n de salud para ser presentados al Alcalde o al Concejo Municipal. 


__~j._'_I~_q_________= "W 4i________•______~
__________=-=_~_____ 
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i) Ve~r por el OImplimiento de la ley Ni.9378. Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal y sus 
: 

modificaciones. 
¡ 

i 
j) In'lar el Comité de Emergencia. 



ARTlCULb 162: DEPARTAMENTO DE EDUCAClON. 
,1 

q 
,¡ . 

Objetivo: ,~s objetivos deJ Departamento de Educación son asesorar al Alcalde y al Concejo para 

ofrecer el ,fervicio educativo municipal en forma continua y racional de acuerdo a fas :normas vigentes, 

procufélnd~ permanentemente establecer las condiciones para mejorar la calidad de la educación que 
I . 

se impart, en las unidades~educatiVas"quéestánbajDSu" juriSdicción y administrar los Recursos 
., 

Humanos, ¡materiales y financieros de tales servicios, enmarcado en el Plan de Desarrollo Comunal, el 

PADEM, lal Misión Municipal y Planificación Estratégica.
i 

rfuncione~ly Atnbuciones:EI Departamento de Educación Municipal tiene a su cargo las siguientes 
"'¡Unciones:1 

i 

a) Ela$orar V ejecutar el p~n de Educación Comunai .. PACEM.¡ 

b) Prq~urar condiciones. óptimas para el desarrollo det proceso educativo. en Jos establecimientos de 
:1 . ' . 

• eOlfñanza a cargo de la Municipalidad. . . 

e) · Asumir la dirección administrativa de los establecimientos de Educación Municipal, en conformidad a las 

dis*osiciones legaleS vigentes.. 

d) Protnover, programar y desarroRar la capacitación para el personal docente y no dOlCeI)te de los servicios 

eddcacionales.. 

el ve*... r por el cumplim~nto de los pfOgramas y normas. técniCO-peda1ógicas. emanadas del Ministerio de 
Ed~caCión en los eslahledmientos Educacicmaies Municipaies. 

f) COQrdinar, con organismos púbiicos y privados v, en especial con otras unidades municipales, ia 

ela~oración V ejecudó,n de programas extra··esct)Jaresen fa Comuna. . .. 
. ¡ . 

g) · Pr<>;fnover activídades para la educación de los padres V apoderados que redunden. en un beneficio para 

el ehcolar. . 
.1 

..~ h} Otr~s funciones que le encomiende el superior jerárquico. 
¡ 
i 

....-." -

.,I , 
"1 

! 

i 
¡ 

I 

I 
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I
ARTÍCULO 172: DIRECOON SECRETARIA MUNICIPAL 

! 

Objetivo:~a Secretaria Municipal tiene como objetivo dar el apoyo adminiStrativo necesario para el 
formal y c~bal cumplimiento de las actiVidades municipales . 

. 1 

FUncionesjY Atribuciones: la Dirección Secretaria Municipal tiene a su cargo las siguientes funciones: 
i 

a) Dirf.Jir las actividades de secretaría administrativa del Alcalde y del Concejo , 


b) De: mpeñarse como Ministro de fe en todas las actuaciones munic~les, 


c) Re 'bir, mantener ytr.amitar, cuando corresponda, la declaración de intereses establecida por la ley r.,!2 


18·rS. 
organi¡""a Interno: 

,1 
I 

I .-;]Dímcción 
SecretarlQ MUn~QI . 

:i-",,;1 } 
'1 Sección 

[ .! Unidadde Control 
,---+--'1_ 

!i 

Sección 

Secretaria Adminisntiva y 


Asuntos del Concejo 


SECCIONi~CRETARIA ADJIINISTRADVAY ASUNTOS DEL CONCEJQ: La secretaria Municipal 
tiene por' bjetivo díñgir las actividades de la Secretaría Administrativa del Alcalde y del Concejo, y

Q desempeñ, rse como Ministro de Fe en todas las actuaciones municipales. 

la Secreta~a Municipal tiene a su cargo las siguientes funciones especificas: 

I 


a) Dir~ir las actividades de Secretaria Administrativa del Alcalde y del.Concep Municipal,. debiendo: . 

la. Efectuar las citacionesal concejo ruando sea requerido. 

lb. Preparar todos los antecedentes y proporcionarlos oportunamente a los Concejales, conforme a 

I 
1 

los temas fijadDs en la Tabla de Sesiones. 


:c. Elaborar las Actas del Concejo, con consulta al Alcalde, llevar un registro correlativo de ellas y 

I 

mantenerlas en custodia. 

b) Conreccionar los decretos y resoluciones para ser suscritos por el Alcalde, salvo aquellos que por versar 

sobte materias técnicas específicas, su confección está radicada en la unidad de origen. 
! 

e) Ce~ificar que las copias son fieles a los originales de los decretos, regfam~'nt,)sJ ordenanzas y 

resq/uciones municipales. , ________"'",~'I'l<-WiK_,"""" 

~tA:tAI&WW' D 
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• 

•
~ 

•
• 

•
• 

d} LIe.Jar el archivo de todos Jos documentos antes indicados. 

I 

e) 	 Recibir los antecedentes sobre constitución de nuevas organizaciones comunitaria¡¡ que solíciten su 
t insc;ripcíón en el Registro de Organizaciones Comunitarias que de conformidad a la Ley N2 19.418 lleva la. Sedetaría Municipal, para proceder a su inscripción y la obtención de la personalidad jurídica. 

·1 

~ f) 	 pre,-arar los documentos que den respuesta a fas organizaciones, ya sea infonnándoles de la 
~ conrormidad de los antecedentes que avalaron su inSCripción o detallándoles las observaciones que 

a. - de~n subsanar para que la personalidad jurídica obtenida quede a firme. 
'1~ g) 	 De~mpeiiarse como ministro de fe en todas las actuaciones munidpales. 

t h} Cur+plir con las funtiones que le asigna la ley tr 19.418 sobre Juntas de Vecinos y demás 

~ Org~nízaciones Comunitarias y asimismo, cumplir con las funciones que otras disposiciones legales le 
" :1

aSignan.
1 .:~ i) Tra~scribir las Resoluciones del Alcalde y acuerdos del Concejo Municipa~ velará por su cumplimiento y 

ma~tener un archivod~ tal documentación. 

j) Efettuar la notificación de los Decretos y Resoluciones Aicafdicias a los interesados afet:tados. (uando 

c0t,sponda. 

k) Int far fas comisiones V comités que el Alcalde V los reglamentos determinen. 


1) Co dinar y recabar de la Alcaldía 105 temas a tratar en los Concejos 


m) tntcigrar las comisioneS o comités que el Akalde o los [~amentosdeterminen 

n) 	 Ma,tener un constante flujo, control# archívo y conservación de toda la documentación que ingresa y 

egrtsa de la municipalidad, proporcionando en forma rápida y expedita :a información que se requiera
I 

para la actividad municipal 

o~ . Ma~tener registros numerados correianvamente de decretoS. regiamentos,ordcna!lZaS, OfICiOS y d!:?más 

res~ruciones y documentación oficial de la Municipalidad. .
,1 

PI Tet1~r a cargo el trámite ele ingreso, clasificaci6n Vdistribución de la correspondencia ~ficia'. 
q) Ue~r y conservar el archivo centrat de la documentación oficial del Municipio, de acuerdo a las técnicas 

. de tonservación y claSificación existente, 

r) 'Ma~tener un índice de losdecret05 enviados y recibidos de la Contraloria General de ia Repubiica. 

sI . Dís~íbuir copias de decretos, reglamentos, ordenanzas, resoluciones, órdenes de 5.enicios. Circulares y 

otros a quienes corresponda.
'1 

t) 	 Otr~s funciones que le. defegue o encomiende el Alcalde. 

SECCION 'PNIDAD DE CONTROL: Es la Unidad encargada de ejercer el control de la legalidad de' los 

actos adm~istrativos. contables. financieros V jurídicos de la Municipalidad. 
la Contral~ría Interna, es el contrapeso jurídico-administratnro. financiero y contabie deí resto de,las 

ünlóaües Munícipales, deb¡endo su Encargado vIsar previO a la fim1a del Akalde, todo acto jurídico 
1 

document~1 de contenido patrimonial, que implique gasto o compromiso de gasto. 

I 

Sus princiPa1es funciones son: 

• Realizar la auditoría operativa del Municipio, con el objeto de fiscalizar la legalidad de su actuación. 
'Mr~~, 	 '__""'__ ¡ b . 
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• 	 P~tar asesoría al Alcalde y al Concejo y servir de órgano de consulta para el resto de las unidades 

mu~icipales en lo relativo al control operativo interno. 
I 

• 	 Controlar la ejewción financiera y presupuestaria municipal en lo referente a: 
I 
'o 	 Revisar todo adD munidpal que tenga contenido patrimonial. 
I 

o 	 Controlar desde el punto de vista contable,. legal y presupuestario, los ingresos y egresos 

municipales y la gestión financiera de la Municipalidad y establecimíentos y servicios 

1 municipales.
,1 

• ,Sup'~rvisar periódig1~te los Registrosde-Inventarios de losbienes fiscales y municipales. 

• 	 .COI1~rolar el cumplimiento y recomendar la actualización de convenios y contratos que comprometan la 

res~nsabilidad y/o los bienes municipales. 
l' 

•. 	Efedtuar exámenes oportunos a las operaciones económicas y financieras, procediendo a representar 
·1 . 


situaciones que no se enmarquen en el ámbito de. la legalidad vigente. 


• 	 . Implementar permanentemente un control de gestión económico y financiero 
:1 	 ' 

• 	 Representar al Alcalde en los actos municipales, cuando los estime ilegales, para cuyo efecto tendrá 
,!.. 	 I 

acceso a toda la documentación pertinente. 

• 	 '. Efe+uar las auditorías a las unidades municipales, que incluyan concilíaciones bancarias, rendiciones de 
cuentas, arqueos de caja y de, especies valoradas. a lo menos semestralmente, informando al Alcalde su 

I 

" 


res~ltado. 	 .' 
• 	 Re~r las pólizaS de fidelidad funcionaria para que todos los funcionarios que tienen responsabilidad 

pedmiaria o de especies cuenten con ella. . 
" 

• 	 Revisar que los registros contables se ajusten a la norrnattva emanada deJa Contraloria genera' de la 
I 

Rep~blica de acuerdo a lo dispuesto en la Ley Orgánica de Admilistraci6n Financiera de' Estado. 
• 	 Sup~rvisar la administración de los bienes muebles e Inmueb~5, tangibles e intangibJes del Municipio. 

i 
"f 

! 
IP' 	 _ ....... 5:iC ,~_'"---------- ..._+-l______________ 
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ARTíCULb lB!: DEPARTAMENTO GABINETE DE ALCALDIA¡ 

. ~ 	 ~ 
L,_~~__________. ___ ._ , ; 

- Objetivo: ,El objetivo superior del Gabinete del Alcalde, es prestar apoyo directo al Alcalde en materias 
jurídicas, c{omunicacionales, administrativas y financieras. 

! 
:¡ 

La depern1enCia de todos los funcionarios _y profesionales que trabajan en este Departamento es 
directa d~ Akalde. y su competencia y calificación solo le serán R!Strictivas al enterio del Alcalde, 
excepto e~ materias juridicas y financieras, cargos que ejercerán profesionales del área. 

1 
FuncioneslY Atribuciones: Este Departamento tiene a su cargo las siguientes funciones: 

I 	 , 

i 
-I 	 _ 

a) 	 Prettar apoyo comunicacional y de relaciones públicas al accionar diaño del Alcalde. 
I 

b) 	 Prertar asesoramiento jurídico al accionar diario del Alcalde y el Concejo Municipal. 
e) 	 Prestar asesoramiento financiero al accionar diario del Alcalde. 

I 

d) 	 Pre$tar apoyo administrativo al accionar diario del Alcalde. 
i 	 ' 

"orpnigrar Interno: 

:[ 	 l_r Aljlde ) 

j[ Secn!tana Alcaldia y Comunicaciones y1 
Oficlnade Partes Relaciones Publicas ]
,¡ '1J 

" 

~,¡ 	
rJ ndi Asesor Financiero l- C:::0 u 	 co 

:¡ 

~ -;[ 	 , 

SECCION LECRETARIA DE ALCALDIA. Y OFICINA DE PARTF3: Su ob~ es organizar, coordinar, 
archivar,r'istrar y distribuir toda la documentación oficial que ingresa a la Mu~icipalidad, así como la que 
egresa su~rita por el Alcalde. 

" tal Secc" # • la . " t fu " FuncIOnes: Ion tiene a su cargo s Slgulen es nclOnes: 
! 
! 

a) 	 Ate~der al público directo de Alcaldia. 

b) 	 Rea!izar las operaciones necesarias para mantener un constante flujo. control, archÑO y conservación 'de 

tod~ la documentación oficial que ingresa yegresa de la Municipalidad, proporcionando en forma rápida 
y e~edita la información que se requiera para fa actividad municipal. 

e) Ten~r a su cargo el trámite de ingresos. clasifIcaCión y distribución de fa correspondencia oficial. 
d) MaJtener un archivo actualizado de la documentación oficial recibida y despachada por la 

Muaicipalidad. ___!li'_~.;"'+_________......._'"""4- "'........._ ..w _ ~.~~~"__...__, ____~¡__• 
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[ 

e) 	 Curpplir con las demás funciones que el Akalde le a~ne# de acuerdo a la naturaleza de sus funciones y 

qu~ estén dentro del marco legal. 

, . ' ,i 
~CClOH~OMUNICACOHES y RElACONES PÚBUú\S: Su objetivo es ~bajar directamente la 

agendla df¡aria del Alcalde, entrega apoyo organizativo.. comunicacional y de relaciones públicas. 

Asimismo,Itiene como objetivo establecer y desarrollar estrategias comuniicacionales, basadas en 
I 

~,~"~.odelos cprporativos, con la capacidad de informar a fa opinión pública lo referente a los servicios que 
. ofrece la municipalidad.

'1 

, 
Sus princip~1es funciones son: 

1 
I 

a) PIa~ificar, desarrollar e ímplementartodos Jos eventos municipales y apariciones púbHcas del Alcalde. .~ 
b) Asi~ir a las reuniones que disponga el Alcalde en el ámbito de su competencia. 

e) AsiJtír a las audiendas que determine el Alcalde.
t . 


d) Participar en Comisiooes o Sesione.s.de Concejo Municipal que determine el Alcalde. 

1

e) Ejequtar o ejercer por orden del Alcalde las funciones que espedficamente le sean encomendadas. 

f) · Coo,rdinar y elaborar estrategias c::omunicadonales con los diferentes mediOs de comunicación; prensa, 

radio, TV, agencias, Internet y revistas. en lo que se relacione a entrevistas, articulos, cartas, reportajes V
I 	 . 

· pubJi-reportajes . 
. 1 	 . 

g) 	 Velar por una imagen corporativa equilibrada. Toda publicación donde aparezca ellogo municipal o tratel' . . . 
ternas comunales deberá pasar por esta Sección para su aprobación. Deberá OIlOrdinarse el uso de 

co¡Jres, gráfica, mensajes y periodicidad. 	 • 
'l' .

h) Proyectar la imagen del Alcalde y de la Munic.,alidad OMlIgando y destacando Jos proyectos V 

rea~zaciones, usando para ello. los medios informativos y temológicos que sean pertinentes y también 

la ~municación con las Juntas de Vecinos y otras Organizaciones Funcionales a través del Departamento 

de ~esarroUo Comunitario. 

a) ser~ responsable de todas las publicac:iones del municipio en los medios de comunicación; Propuestas, 

~ Concursos, Cambios del sentido de tránsito, Avisos; Informativos, entre otros. 

i) · Confeccionar y publcar los comunicados de prensa. Coordinar con los distintos medios de comunicación 

· la Ptoducci6n de grabaciones y notas periodísticos de las actividades municipales. 
1 

i) 	 Diseñar piezas gráficas que requiera el Municipio tates como volantes, avisos, pendones, lienzos, entre 

otros. 

j) Org~nizar y dirigir el protocolo en los eventos o ceremonias oficiales que efectúe la Municipalidad y 
, 

cur~r las invitaciones formal y oportunamente. 

k) Con~rolar todas las invitaciones enviadas al Alcalde, respondiéndolas adecuada y oportunamente. 

1) 	 Enviar permanentemente sa"dos a autoridades, funcionarios, instituciones y organizaciones 

comunitarias., 
m) 	Otr~s funciones que le encomiende el señor Alcalde. 

..::ww.~______ ""'___'_""'''''''__..~Jt¡;t__~__''______.'''''''$ItSh_' 
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• SECCION f'SESORIA ,URlDICA DE ALCALDIA: Es la Sección encargada de informar en derecho los 

• asuntos Ie~ales que solicite.el Alcalde, el Concejo Municipal, y las demás unidades municipales y de 
~.~defender j~diCialmentelos intereses del Municipio. 

Es el órga~o encargado de la acción judicial activa y pasiva de la Municipalidad, procurando la defensa 

de los intereses municipales. 

•f 
I 

~_'L .• i 
'. la SecdóniAsesoría Juridica: tendrá las spientes funciones: 

~.' a) . Ini~r y defender a reqlJ!erfmientD deJ Alcalde, los jui:ios en que fa Munidpaldad sea parte a. tenga interés. 

b) Intcfnar en derecho los reclamos de ilegalidad o remISOs de protea:ión que se presenten en centra del Munidpio 
~ o ~náonarios por actuaciones u omisiones .Municipales y asumir su defensa judicial, aJando así lo ordene el 

~~ .I~ 
f) Col~borar cen fa defensa de los intereses Munidpales. cuando el Alcalde. Eni casos calificados encargue el 

pat\odnio o defensa del~ido a un abopdoextemo. 
. e) FOrJ1lar y manteneral dialos ti\ulos de los bienes municipales. 
d) Ma~tener informadas en forma pennanente al Alcalde y a 1Ddas fas unidades de aqueJas reformas legales y 

I • 

últi.;nos dictámenesde la Conlraloria Genen!ll de la República que fes atañen,con ~mmentados y orientadones. 
a) V"~ los deaetos alcaldfdos que comprometan a la MunicipaIc:IBd con ten:eros y redactar tos oontratos que el 

mu~idpio celebre. 

b) Citar y asesorar a quienes corresponda ñstruir sumario o óvestipdón sumaria, fiscalizar sus.plazos e informar al 

AI~rde de la mardla de eJtos, a lo menos semestralmente. 


e) ,nteFlGr las mmisiones y mmitésque el Alcalde y Jos reglamenlDsdetenninen. 


d) Visar las bases adminismltivas de propuestas pUblicas y privadas. 


e) Otras que el Alcalde le delegue o encomiende. 


1 
i 

~~~_Ii!Il'$,""",, ... __.uti_'1IYiiiii4O'iR =_·~"I!'_¡¡._.-=_......_______~ ......."'.iS_____ 
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VI. TITULO V- DEL FUNCIONAMIENTO INTERNO 
¡ 

I 

I 
·~c..-~ARTICULp 19!!: APUCAClÓN DEL REGLAMENTO 

i 

QuedaránIsujetos al presente Reglamento los funcionarios que tengani contrato de trabajo en 
modalid~ Planta o Contrata, y que se desempeñen en Cargos perteneciente al Organigrama 
Municipal~ en las condiciones previstas para cada tipo de contrato, sin perjuicio de los contratos o 
convenios ;colectivos vigentes. 

I 

, En consec~encia, las disposiciones de este Reglamento se aplicarán al personal contratado para la
'fi' ejecución~e proyectos específicos cualquiera sea su naturaleza .. o las personasahonórarios solo en el 

, aspecto d~ la naturaleza de su trabajo, dejando excklido el Titulo V, Funcionamientd Interno de este 
Reglamento. Las remune~iones y todo tipo de prestaciones originadas en su contratación, 
desvincula~ión y obligación lega~ judicial o contractual, se pagarán con cargo a los fondos de los 

'1 

respectivo~ proyectos o a fondos generados por las actividades correspondientes, ysus condiciones de 
trabajo esbecificas serán concordadas a través de los respectivos contratos de prestación de servicios. 

ARTICULb lO!!: mCA PR.OFESIONAL 
1 	 ' 

'1 
1 

Los 	mjem~>ros de nuestra Municipalidad deben estar familiarizados y cumplir estrictamente con los 
1 	 ' 

Códigos d~ Ética de sus respectivas profesiones y de este manual, el cuál entrega prioridad a los 

sigu ientes~lementos: 

a) , El dienestar social de los habitantes de la comuna de La Higuera en su más amplia expresión, es 
'1 

el ~o' fundamental de nuestra Municiparldad, de sus funcionarios. de su Alcalde Vdel Concejo 

M~icipaJ, por lo que toda la organización, deberá proveer este principio fundamental en cada 
I 

act~ación de relación con la comunidad, esforzándose al máximo en la ateRCión a cada persona 

qué acude en nuestra ayuda, sin anteponer condiciones de carácter laboral o de domicilio para 

aterder los requerimientos que requiera la comuna, solicitados por su Alcalde. 
I 	 . 

b) 	 La Oustre Municipalidad de La Higuera" es un aJerpo único de trabajo, por lo que sus miembros, 

en! cualquier nivel de ámbito de trabajo. departamento o profesión. son inicialmente 
tra~ajadores de la 1lustre Munieipalidad de La HigUera, luego funcionarios del respectiyo 

í
Departamento. Esta indicación afecta directamente a todos aquellos que se reconocen 

funbionarios municipales, Vobliga a reconocerse como tales a 105 profesionales que pertenecen 

él ~s Departamentos de Educación (funcionarios y profesores); y Departamento de Salud 

(fu ncionarios y profesionales de la salud). 

~,-,~~"""' ~~~'lI:t!~_l;¡¡;"' .tImiC'""",,,$.-...z$i;¡O~ 
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c) 	 To~a actuación pública debe estar enmarcada dentro de las relaciones normales de 
I 

cOo/lunicación, tanto para con nuestros vecinos. o para con los otros miembros de la 

municipalidad. Así. el único responsable de comunicar públicamente acciones o reacciones que 

tengan relación a la comuna. a la municipalidad o sus actividadest es el Alcalde 
i 

defocrátícamente electo. 

I 
d) 	 To~as las problerná~icas de funcionamiento interno, como de relaciones con el personal de los 

de~artamentos. deben ser tratadas a través de los conductos Internos y formales, siendo su 
! 

m~'yor nivel el Alcalde. Ningún miembro de la organización podrá comunicar públicamente 

prrlblemáticas no tratadas internamente. Se establecen anotaciones de demeñto o sanciones 
! 

gr~'ves dependiendo de la forma y situación particular a los funcionarios que no sigan los 

co,?ductos regulares por escrito de estas problemáticas y las hagan públicas, sin antes obtener 

un~ respuesta formal.de la instancia máxJma a su problemática. 
i 

e) lo~ Directivos y jefaturas del Dirección deben establecer un sistema de liderazgo para lograr los 

obJ!etivos estratégicos, a través de ciertos procesos o actividades. Deben estar comprometidos 

co~ los valores y los objetivos de la organización y tener la capacidad de construir y mantener 

unlsistema de gestión que estimule a las personas a lograr un objetivo común y duradero. la 

pa~icipación personal, activa y continua de los departamentos y. de sus funcionarios crea 

cla{idad y unidad en relación a los objetivos de la organización. El ejercicio del liderazgo de la 

dir+cción sirve de ejemplo para todos. Por medio del comportami~nto ético y transparente, 

. habilidades de planificación, comunicación y análisis, la dirección estimula alas personas a 

buJcar la excelencia. Así mediante esta declaración se obliga a todas las jefaturas a mantener 
1 	 . 

disponibilidad, iniciativa, pro actividad y liderazgo en su accionar. 


I 

f) 	 De*e existir gestión orientada hacia la satisfacción de la comunidad, escuchando su voz como 

elelnento fundamental en la definición de la calidad de los servicios. la calidad es intrínseca al 

serVicio y es el usuario quién la juzga a partir de sus percepciones. Asimismo, la organización 

de~e estar atenta a todas las características y atributos del servicio, pues son éstos los que le 

entregan valor agregado a los vecinos, aumentan su satisfacción. 

g) 	 las! autoridades deben considerar la apreciación del personal tomo el principal factor 

eSúatégico, valorando su experienCia V capacidad creativa mediante la participación en la 

geS~iÓn de los procesos de la organización V el trabajo en equipo V, complementariamente, 

privilegiando su calidad de vida y clima laboral. Así mismo deberá velar plenamente en canalizar 

las ~omunicaciones y la información con los funcionarios y jerarquías debidas. 

h) 	 La valoración de la responsabilidad pública, protección del medio ambiente y del aporte social 

del: Departamento, es parte del éxito de los intereses de largo plazo de la Municipalidad y 

de~ende de la conducta ética en sus actividades, de la superación de los requ isitos legales y de 
Qi ".... ~~~Wli" .............. ,._ _.___~,...~_~" .................. ....,¡ 
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las regulaciones asociadas a sus productos, procesos e instalaciones. Esta superación significa 

pro~ctividad por parte de su personal, de forma de anticipar las necesidades y expectativas de 
la spciedad. 

i) Se bbliga a cada funcionario a mantener conducta éticas de buen actuar y buena conducta 
I ' 

sobre todo en la relación entre funcionarios, manteniendo conductas básica de respeto y buen 

vivir· 

ARTjCUL~ 11': NORMAS DE COMPORTAMIENTO 
I 

.Qn nuestral actividad, tiene especIallmpor1ancia el rump_1o de la norma de secreto profesional. 
Toda inforJnación sobre nue~o5 usuarios. debe mantenerse dentro de las oficinas de la Municipalidad 

y adoptarlas medidas de seguridad necesarias para la custodia y confidencialidad de sus papeles de 

trabajo e ~nformes dentro y fuera de las OfICinaS, consultorios, escuelas, y cualquier dependencia 
municipal. I 

! 
. .1 

. Cualquier ~ituación que pueda afectar estas normas de comportamiento. deberán ser comunicadas 
. ínmediatarpente al Administrador Municipal. 

1 

Las princip~IeS incompatibilidades en nuestro trabajo son las siguientes: 

a) Mante~er algún tipo de interés financiero directo e indirecto con los vecinos o usuarios. 

b) Realiza~ cualquier tipo de cobro directo e. indirecto al usuario extJ'ainstiludonal, recibir regalos o 

regalía~ contra la prestación de.nuestJos servicbs. 

e) Ofrecef servicios profesionales particulares o fuera de las dependencias de municipalidad, 

~ establ~cimientos médicos de nuestra red de atención o e:swelas. 

d) DesarrQllar atenciones profesionales particulares de cualquier tipo, en dependencias o 
. -_.... .¡ ..._. --

establfimientos municipales 

e) Realiza,. cualquier tipo de discriminación a nuestros usuarios,. ya sea por edad, condición sexual, 

credo Jreligión. dirección o procedencia, educación. etc. ' .. 
I 

f) 	 Realizar conductas agresivas tanto a nuestros usuarios como a otros compañeros o subalternos de 

tra bajq. sean estas físicas o verbales. Sedebe erradicaralalquier tipo de maltrato. 

g) 	 particiJar o no revelar hechos significativos, fraudes o información falsa que afecte la imagen, 

relació~ con otras instituciones fIScalizadoras o que afecten directamente a la Municipalidad, su 

Alcald~, su Concejo Municipall o a los funcionarios. El conducto regular es a través de la 

institucionalidad interna. , 

w._.. . 	 ,_.......__......__
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h) 	 Emitir ~piniones técnicas, sin la debida aclaración de que no corresponde a una opinión formal del 
I 

Depat1amento o de la Municipalidad" las cuales son emitidas por escrito y expresadas por un Jefe 
1

de Departamento. 
I 

'---~ --l}- No seguir las normas de comportamiento y relaciones con los usuarios,. que se mencionan en este 
. Manu~1. .

j) Emitir ¡oPiniones conflictivas o hechos delictivos donde se relacione a la Municipalidad y a su 
Alcaldé. 

~--"" k) . Hacer ,jcomentuios a terceros sobre situaciones que le ha correspondido trabajar en relación 
I 

dir4 con el Alcalde. 


1) Gener~r confrontación política dentro del personal.

I 

~	Todos los ~iembros de ...estro personal son representanles de la Ilustre Mlmicipalidad de la Higuera, 

de su Alcalde y de todos yeada uno c:lelosvecinos" y como tates. su actitud profesional. su apariencia
'1 ' 

personal, ~us modales y expresiones, constituyen factores muy importa....tes para la imagen que 

proyecta I~ Municipalidad, así como el desarrollo y prestigio personal de cada uno. 
I 	 . 

~~i~l~~1ft!~~~;e~l1~~~~~~¡I~~~:~~'I~~~~:~:~:; 
Nuestros ~inos. esperan de nuestros profesionales V funcionarios una atención. personalizada, que 

piensan eJ cómo resolver efICaZ y eficientemente situaciones personales que les afecta. 
1 	 . 

. 1 

Por 	la naturaleza de nuestros servicios, nuestros vecinos que nos. visitan buscando soluciones 

concretas, Iv generalmente en condiciones que eRos consideran de urgencia, aspecto que debe tenerse e- presente er forma permanente. 

I 
Es import1nte que, nuestr~personal dé ejemplo ante los vecinos en cuanto al cumplimiento de 

horarios dt llegada. uso raciona' de los recursos materiales y en general. en su actuación profesional 

de modo q~e aprecien el esfuerzo y calidad técnica de nuestros servidos profesionales. 

El trato a Jsuarios, debe ser cortés en todas las circunstancias. Frente a eventuales discusiones o mal 
¡ 	 . . ..,... ..... . .... , .. , ... 

trato, deb~n comunicar de inmediato estos h~c~ó~[aIJ~fe'Jji.rect() y al Administrador Municipal o en su 

defecto, allAlcalde para que éstos adopten .Ias medidas pertin.entes. 
I 

I 

! 
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i 
ARTÍCULb 222: POUTlCA DE REWRSOS HUMANOS 

I 

~.. -,;;,:alograt el gran desafio de .ser un Muni:ipio activo que rumpla con el mandato entregado por la 

. comunid~. y entregue servicios de calidad tanto hada su comunidad como hacia nuestros 
funcionari~s, se definen los siguientes valores que guían nuestra Política de Recursos Humanos: 

a. ¡compromiSO V lealtad del Funcionario fundamentalmente con la comuna de la Higuera. 
I 
I 

b. 	 ¡Compromiso del Funcionario con el trabajo que desempeña: -Vocación de servido". 

c. 	 [compromiSO V lealtad del Fundonario con el Alcalde electo democráticamente. 
I 

d.~Confianza entre personas. 
I 
I 	 . 

e·1Respeto con ellos mismos por la labor que desempeñan, con el resto de los funcionarios, con sus 

¡jefes vIo subordinados y con nuestros vecWtos. 

f. 	 [lealtad para con su equipo de trabajo. 

g. Profesionalismo, enfoque en el máximo esfuerzo, la calidad de atención Vservicio entregado. 

.h.,.¡ cºrri~rij~a~iÓ~ff~J~~{~6~~é:~~ddj'·í9~¡é~~.·dEF(¡:p~gªh.¡¡ac¡Ó¡\; 
I 
t 

ARTfCULt 13': REGDIEJIi ESl'A11JTAIIIO 

Los FlinCi~narios Muni:ipales se rigen por la -a.ey NI 18.883, ESTATUlO ADMINISTRATIVO PARA 

~UNCION~RIOS MUNIOPAt.ES-. que establece deberes y derechos para cada uno de éstos lo cual 

¡:Jermjt.~ reguJar la acción de cada uno de los funcionarios municipales como también de la Autoridad 
Alcaldicia. i 

I 

I 


I 	 ,
La Planta de Personal de la MunicipaJidad de la Higuera está determinada en el Decreto con Fuerza de 

Ley 51; De~reto con Fuerza de Ley 51·19280 del 15 de Junio de 1994.- publicada eme' Diario Oficial el 

29 de julio [ de 1994 teniendo aprobado 22 Cargos a los cuales se accede por .Ia via de Concurso Público 

V Suplenci~s, no pudiendo extenderse éstas últimas más allá de 6 meses en cada cargo. . 

De acuerdo al DFl N!l 51, se establece la planta de personal de la municipalidad como sigue: 
¡ 

>01!~<_'" 

PLANTA CARGO GRADO I N!? Cl:\R GOS 
Alcaldes !¡ Alcalde 72 1 1 
Directivos : Secretario Municipal 99 .. .~.. 1 

_.~ 
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i
También Se fijan los siguientes requisitos específicos para el desempeño de los cargos que se 

I 

mendonan: 
¡ 

• 	 Profesional grado 102 Un cargo grado 10 requerirá blulo profesional de Ingenierp Comercial o de 

Ing~nierO Civil o de Contador Auditor o de Administrador Ptlblico. 

I
• 	 Técnico grado 132 Requerirá título de Técnico en Construcción y experiencia de dos años en la 

I 

Adljninistración del Estado. 

,I 

l 

ARTíCULO 24!: DE WS I.I.AMADOSA CONCURSO 


I e	Los lJamadbs a Concursos Públicos se deben efectuar según lo dispone la normativa vigente, debiendo 

ser difundido éste a través de un Diario de Orculación Nacional. constituyéndose: para estos efectos 
l., 	 . ' 

una Comi~ión integrada por las tres jerarquías más altas del Municipio actuando como Secretario 
I 

Ejecutivo de ésta el Jefe de Administración y Finanzas, cuya responsabilidad es asegurar un proceso 
! 	 . 

igualitario ~ todos los postulantes, debiendo desarrollar las entrevistas según lo indi~ado en las bases 

del concurso y luego seleccionar la tema que será presentada al Sr. Alcalde junto a los antecedentes 
para el nJmbramiento por parte de éste de alsunos de las personas propuestas, procediéndose 

iposteriormente a la dictacilln de 105 decretos de nombramiento según la resolución de la Autorid,ad 
I 

Edilicia. 

I
El Gasto a Contrata está limitado por el 20% y el Gasto a Honorarios por un 10% del gasto de personal. 

~~¡1f!II~i_______,~_~~:..r__._~_____' ____"" 
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I
ARTÍWL~ ZZ2: DE IAJORNADA DE TRABAJO 

I 

Jornada d~ Trabajo: Es el tiempo durante el aJal el tmbajador de la Municipalidad debe prestar 
efectivam,nte servicio en conformidad al Contrato de Trabajo" o aquel durante el Cu~1 se encuentre a 
disposició~ del empleador sin realizar labor, por causas que no le sean imputables. 

La jornad~ de trabajo ordinaria será de cuarenta y cuatro horas semanales distnbuidas de lunes a 
viernes de ¡acuerdo a las sigüientesjomadas. . 

I 

Lunes a Ju~ves: 8:30 hrs. a 13:30 hrs. -14:00 hrs a 17:33 hrs. 
I 

Viernes: 8:30 hrs. a 13:30 hrs. -' 14:00 hrs a 16:18 hrs. 

\~ 
De acuer~o a las condic~ del desarroRo del trabajo diario, la afluencia de público y el

I ... 

funcionam;iento departamental, el horario de colación podrá variar, sin embargo este 'se mantendrá en 
I 

el tiempo ~e duración demedia ho.ra. 
. I . 

Siempre s~ deberá tener en consideración la disposid6n preferente. a la ate~ión del público, al 

establecer!turnos rotativos para la colaCión yal nonnalfuncionamienlDde cada Departamento. 

Todos los funcionarios de Planta y Contrata están obligados a marcaren el reloj control el ingreso y 

salida en h:Js distintas jornadas de trabajo, incluida la colación. , 
. J . . 

Los funcionarios no estarán obligados a trabajar las tardes de los días 17 de septiembre, 24 y 31 de 
I 

diciembre~e cada afio. 
I 

! . 
Los atraso~ y ausencias reiteradas, sin causa justificada, serán sancionados con destituciones, previa 

cinvestjgaci~n sumaria o sumario administrativo, según corresponda. 

Se conside~ará atrasos leves; la reiterada falta en menos de S dias al mes . 
. _.. - .

I 

I 


Se considerará atrasos graves, la reiterada falta en más de 5 días al mes. 
¡ 

~:.:ieg~:;á1Iderafl¡¡t~~d(~lÍ' eic.asóiq".elli¡'s·";~~iél~~ltOíi\ii\"¡lgdiiª'di~~¡jltad}~ llegue atrasado a 
. '1 

Las perso~as que tengan relación Iabo~1 oon el Municipio a través de Honorarios V Prestacion~s de 

Servicios, ~ que desempeñen labores habituales en la Municipalidad se regirán por los mismos horarios 
I 

antes establecidos. 
,I 

No se po~rá trabajar más de 9 horas diarias. sa./vo ;situacio·nesespedf¡casl ·debuen servicio. o 
'¡r ' ',', "/.- r·,.", .-' t ' . .:' -<.: ',: 

emergenci~sl debidamente Justificadas por las' Jefaturas correspondiente. 

_~~__""_ _.( ""!k\iiiitkA4ib5t ..._4 _ .. , .......1
w: ........ .................. _____________ iCWlI*
~-_~__..,._X_".""' 
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ARTÍ('1JL~ Z3!!: DE lAS JORNADA EXTRAORDINARIAS DE TRABAJO 
i 

j 

! 
El Alcaldeio el AdministJador Municipal podrán ordenar trabajos extraordinarios al ¡personal bajo su

I 	 , 

dependen~ a continuación de la jornada ordina~ cuando deban cumplirse tarea$ impostergables de 
I 

buen se~icio, las que deberán estar fundamentadas con el respectivo prosrama de trabajo 
extraOrdlnrrio. 

I 

[ 


¡I 

ARTÍCUL~ 242: DE LAS REMUNERACIONES 

~ ,1 

'.' Se entien~e por remuneración el conjunto de contraprestaciones en dinero y'la:5 adicionales en 

" especies ~valuables en dinero que debe percibir e' trabajador de la Municipalidad por causa del 
I 

Contrato de Trabajo. 
. :[ . 

'. .1 ¡ 	 . 

Las Remul1eraciones de 'OS funcionarios están fijadas en la Escala de Remuneracione$ Municipa les. De 
I . 	 ' , 

este moda,. los funcionarios poseen el derecho a percibir por sus servidos las remuneraciones según el 

grado entel cual se encuentran contratados o nombrados en el Municipjo como también las 

asigna<:ion~s adicionales que establezca la ley, en forma regular y completa. 

Entre las a~ignaciones se encuentran: 

• 	 Pé~ida de Caja: se concede sólo al funcionario que en razón de su cargo tenga manejo de 
dinbro en efectivo como función principal. . 

• 	 ,Mo~illzación: Se concsde al funcionario que por la natur.o/eza de su éargo, deba realizar visitas 

dor¡niciliarias o laborales inspectivas. A menos que la Municipalidad proportione los medios 

,,co~espondientes. 

• 	 'Hotas Extraordinarias: Se conceden a los funcionarios que deban realizar trabajos noctu mos o 

. en ~ías sábados, domingo y festivos o a continuación de la jornada de trabajo. 

i 	 i 

• 	 Viáticos, pasajes, U otros análogos, aJando corresponda, en los casos de Comisión de Servicio y 

de tometidos funcionarios; 
¡ 

• 	 O~sAsignaciones contempladas en leyes especiales IV 
! 

• 	 Asi*nación de Antigüedad: La que se concede a los funcK:marios de planta y contrata por cada 
I 

dos años de servicio efectivo en un mismo grado. 

)t!1IX1._ 	 4" $iI'~.,.____• ______.......__• ''tIl51I'II!'i:o<!,__Oit_W____,___.._.
i 
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i 


El derechoi al cobro de las asignaciones, prescribe en el plazo de seis. meses contados desde la fecha en 
I 

que se hicieron eXigibles. 
i 

Por el ti~mpo durante el cual no se hubiese trabajado efectivamente no podrá percibirse 

remuneraqiones, salvo que se trate de feriados, licencias o permisos con goce de remuneraciones, 
I 

previstos ~n el estatuto, o de caso fortuito o fuerza mayor. 

i 
Mensualmente deberá descontarse por etDepartamento:de Administración y Finanzas, cuando 

I 

corresponda, el tiempo no trabajado por los funcionarios. A tar efecto, fa Sección de Recursos Hu manos 

pod ráactJar de oficio teniendo como a.ntecedente y fundamento el registro de reloj control. 
I 

I 

~	La misma fección, deberá mantener un libro alternativo al Reloj CoirtroI, en el cuál se podrá registra r 
asistencia~ en el caso de falta del sistema electrónico. 

ARTICULb Z52 : DE lASoU.mCACIONES 

En relaclól al proceso de ealillcadones podemosseñalar que este se encuentra R ..larnentado a través 

del Decre4 Nº 1.228 de 23 de Septiembre de 1992. 

Entre sus disposiciones generales se pueden señalar las siguientes: 

El sistema de calificación tiene por objeto evahlar el desempeño y las aptitudes de cada funcionario, 

atendidas las exigencias y caracteristicas de su cargo sirviendo además de base para el ascenso, los 

estímt.i los tla eliminación del servido. 
l 

Todos los funcionarios de carrera (Planta) son califICados, salvo los de exclusiva confianza del Alcalde 

establecid6 por ley (Director de OesarrolloCDmunitario. Asesor Jurldico. Secretario Planificación y
I. e Administr~dor Municipal) y el Juez de Policía loca~ debi:lo a que éste es evaluado por la Corte de 

Apelacion~s. 

De este m~do todos los funcionarios son califICados anualmente en a~na de las siguientes listas: 
I 
: 

Lista N2 1: De Distinción. 

lista N2 2:~uena 
I 

lista N2 3: Fondiciorial 

Lista N2 4: pe Eliminación 
I 

! 


También s¿n calificados los funcionarios a Contrata bajo el mismo Sistema. 
I 

'U( 	 .,.xu.c~ ROl 4 ........ ¡,""Mo;_C~-1!1_____~_........ 
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El periodo! objeto de CalifICación comprende doce meses de desempeño funcionario, desde el 12 de 

septiembr~ al 31 de Agosto del año siguiente. El proceso de calific.ac.iones debe iniciarse el 12 de 

Septiembrf V quedar terminado al 30 de Noviembre de cada año, constituyéndose para tal efecto la 

Junta Calificadora integrada por las 3 más altas jerarquías del Municipio, en este caso: Administrador 

Municipal.! Secretario Municipal y Jefe de Adminisb:ación y Finanzas, y un representante del Personal el 
I 

cual se eli~e por elección de parte de todos los funcionarios actuando como Secretario de la Junta 

calificador1a la Jefe deJ Departamento de Persona., encontrándose también como miembro de esta 

Junta Calificadora un Representante de la Asociación de Funcionarios del Municipio más representativa 
I 

quien actúr sólo con derecho a VOL 

La 	 Junta talificadora, tiene como misión evaluar a cada uno de los funcionarios teniendo en 

~	considera~ón la precaJiflCaCión realizada por el Jefe Directo como asimismo los Informes de 

Desempeño, las Anotaciones de Demérito y de Melito y Sanciones aplicadas a funcionarios producto 
I 	 ' , 

de investi~ciones o sumarios llevados a cabo. 
I 	 . 

La 	Callfica~ión evaklará los factores y subfactores, por medio de notas que tendrán los siguientes 

valores Vcbnceptos:
I 

Nota 7: So!';'sallente 

~::::~:~n:ueno 
Nota 4: M~S que regular 

Nota 3: Regular
,t 

Nota 2: DefiCiente 

~~M11o 	 . 
" 	 Los funcio~arioS serán ubicados en las listas de calificaciones de acuerdo con el siguiente puntaje: 

Lista N!21: pe Distinción de 60 a 70 puntos 

Lista N2 2:puena de 50 a 59: puntos 

Lista N2 3: Fondicional de 30 a 49 puntos 

Lista N2 4: pe Eliminación de 10 a 29 puntos 
I 
I 

El Jefe del! Departamento de Personal, notifica a cada funcionario sobre sus calificaciones teniendo 

cada uno 4e éstos el derecho de apelar ante el Alcalde sobre fa Calificación realizada pudiendo ser 

acogida o techazada por la Autoridad existiendo también la instancia de apelación ante la Contraloría 

General del la República. ., 
Una vez c~ncluido el proce$O de caUficaciones. es decir. cumplido .105 plazos IegaJes de apelaclon el 

Departam~nto de Personal debe publicar el Escalafón de Mérito que rige en forma anual (1 de Enero al 

31 	de Dici~mbre,_,,¡..~,__________ de cada año), con lo..cual ____ se da a conocer __________ a los funcionarios y posteriormente se___ 	 _,~'_. ,.IO._U$, , .. 
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remite a I~ Contraloria General de la República ya que es la base por la cual se rigen los ascensos para 
aquellos fJncionarios de planta del Municipio. 

I 	 . 
ARTfcuLp 262 : DE lAS PROMOCIONES (ASCENSOS)

I 	 . 
I 

Las promofiones se efectúan por ascenso o excepcionalmente por Concurso. El ascenso es el derecho 

de 	un funfionario de acceder a un cargo vacante degrado superior en la línea jerárquica de la 

respectiva 'planta, sujetándose estrictamente al escalafón de mérito. 
i 

ARTfCUL~ 272: DE LOS PROCEDIMIENTOS INTERNOS 

~ f 
La Municí~alidad de La H~era, debe continuar un desanuDo lógico de sus siStemas de trabajo, 

. perfeccion~ndo y delineado, responsabilidades. 
. I 

Para tal eteto. cada Jefe de Departamento, debe desarrollar procedimientos que .se traduzcan en 

manuales .Que sirvan como· guía orientadora para el quehacer de todas las unidades, estableciendo 
I . . . 

claramente los límites, defllliendo ámbilosde acción, interacciones y responsabilidades internas, 
i 

obligacionés de trabajo. todo lo cual está en permanente revisión de modo que cada unidad pueda 

efectuar t~mbién su aporte desde el ámbito en el malle toca desempeftar su función. 

I
Se establece como fecha tope para tener confeccionados los Manuales de Procedimientos, el 15 del· 	 . 

mayo del 4010. 
I 

ARTlCUL+ ZS': DE LAS OBUGACIONES DE: CADA FUNCIONARIO 

~ I 
Tal como ~ indica la Ley 19.883.. Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales en su artfculo 

58, "Serdn Qbligaciones de cada funcionorio: 

a} 	 Des~mpeñar personalmente las JUnciones del COIJIO en /olmo regular 1 mnnnua. sin perjuicio de las 

nort"as sobre delegadán; 
I 

I 


i 
b) 	Orientar el desatrollo de sus funciones al mejor cumplimiento de los objetivps de la municipalidad yola

I 
mejorprestación de los servidos que a ésta correspondan; 

¡ 
I 

el 	 Reolizar sus labores con esmero, (¡artesía, dedia:lción , efk:iencia, f:OIJtribuyendo a materializar los 

objtt¡vos de la municipalidad;
I 
I 

dJ cunt"lir /o jamada de trabajo 1 realizar los trubajos extraordinarios que ordene el superior jerárquico; 
¡ 
I 

e) 	 Currlplir las destinaciones y las comisiones de servicio que disponga la autoridad competente; 
I 

~~~~~':J!J¡"'~______, u ____""" __~'1~"""__________ ....... m~..
.... 
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, 
f) 	 Ob~decer las órdenes impartidas por elsuperiorjerárquico; 

l 
g) 	Ob~ar est.rictDmente el principio de lo probidad admínistrativa regulado por la Ley nfl 18.575 y demás 

disRosiciooes especiales; 

i 	 . 
h) 	GuDfdar secn!to en los asuntos que R1fistun el alnicterde n5enff1dos en Wttud de la ley, del reglamento,, 

de 1u naturaleza oporinstrucciones especiales; 

I 

i) Obs~rvar una vida sociol aconle con la dignidad del cargo; 


i 

j) Proporcionar con fidelidad y predsíón los datos que la munitipalidod le requiera relativos a situaciones 

peJonales o de/amiDa, cuondo ello sea de interés para la municipalidad, debiendo ésta guardar debida ,\resJrva de los mismos; 

k) 	 De"fnciar ante el Ministerio Público, o onte la poIido sino hubiere jiscalío en la comuna en que tiene su 

sedf la municipaDdad, r:on la debido prontitud, los cnlnftles o simples delitos y al alcalde los hechos de 

carrer irregularde que tome conocimiento en elejercidode su corgo; 

1) 	 Ren~ir fianza cuando en llJZÓn de su allJlO tengo la administración Y c:ustodia de fondos o bienes, de 

conformidad con la Ley Orgánica ConstituciOfUJf de la ContrDfotfa generol deJa Republica, y 
'.
I 

m) JUStI.fkarse ante el supeli« jenírquico de los cargos que se le formulen con publicidad. dentro del plazo 

QU1 éste le fije, atendidas las circunstancios del caso. 	 . 

I . 
De acuerdola lo que indica el artkulo 59 de fa misma Ley "En el caso a que se refiere. la letraf} del artículo 

anterior, si 1':'.funcionario es.tirnare legal una orden deber.á representarla por escrito, y si el SUperio.r la reitera en 
igual forma aquél deberá cumpfirIa. quedando exento de toda responsabilidad.. la cual recaerá por entero en el 

¡ 

superior que hubiere insistido en la orden. Tanto el funcionario que representare la orden. como el superior que 

la reiterareJenviarán copia de tas comunicaciones mencionadasa fa jefatura superior correspondiente, dentro 

.e-de los cincoldías siguientes 

,1 

ARTíCULO 29!!: DE LASSUBROGANCIAS 
I 
I 

1 

El orden ~e subrogancia, así como los subrogantes deberán establiecer:se ,V designarse por decreto 

alcaldicio, ~n el silencio de la ley. El subrogante deberá asumir las respectivas funciones conforme a las 

normas geterales. 
, 

El Alcalde ~odrá determinar otro orden de subroganda cuando no existan en la unidad funcionarios 

que reúna~ los requisitos legales para desempeflar las labores correspondientes. 

El funcion~rio subrogante no tendrá derecho al sueldo del cargo que desempeñe en calidad de tal, 
salvo si éste se encontrase vacante o si el titular del mismo JX>r cualquier motivo no gozare de dicha 
~~~_..._,________~~4 ,.,...."""'" .. 4Ú*.. ....-wc ..........WAGRU 
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1 
I 

I 

I 

remunerar· Esta norma sólo procederá si la subrogación tiene una duración superior a un mes, y en 

todo caso l:Ieberá disponerse en el decreto alcaldic.io que ordene la subrogancia el goce del beneficio 
de la remu~eración del cargo que se subroga., 

! 

ARTfCUL~ lO!!: DE lAS DESTINACIONES 
I 

I 
.1 

I ' . 
Se entiendr por destinación la ejecución de servidos en funciones de la misma jerarquía en cualquier 

. localidad dr la comuna.. .. 

.Los fun.cio~arios solo podrán serdestinados a desempeñar funciones propias del cargo para el que han 
Qido desig~ados dentro de la Municipalidad. 

las destinJciones deberán se~on:tenadas pore' Alcalde, mediante decreto alcaldicio. 
I 
I . 

ARTfCUL~ 319: DE lAS COMISIONES DE SERVICIO 
I 

Los funcio~arios podrán ser designados porelAkalde en comisión de serviCio para el desempeño de 

funciones ~jenas al cargo de la misma municipalidad. . 

los funcioJarios no podrán serdesignados en comisión de servicios durante más de tres meses en cada 
año ca lendjario. • 

ARTlCUJ 32": DE lAS CUME11DOS DEsmYlClO 
~ ¡

¡ 
·1 

Los funcio~arios pueden cumplircometidosfuncioilarios que los obliguen a desplaz?rse dentro y fuera 

de su luga~de trabajo habitual para realizar labores especificas inherentes al cargo que sirven. Estos 
! . 

cometidos!no requieren serordenados formalmente, salvo que origen gastos para la Municipalidad, 
1 

tales comO¡ pasajes, viáticos u otros análogos, en cuyo caso se dictará el respectivo decreto. 
I 

i . 
Por la naturaleza de la función pública, se servicio a todos los habitantes de la comuna de La Higuera, 

se designa 
I

Fama Jugar habitual de trabajo a todo el sector geográfico de la comuna de la Higuera. 

I 
Por restrid:iones presupuestarias, se indica corno tope de pago de cometidos de servicio, la cantidad 

máxima d~ 7 cometidos al mes por funcionario; sin desmedro de) cuál, ningún funcionario podrá 

negarse a ~esarrollar cometidos de servicio pasado este limite, considerándose tal falta como grave, 

obligándos~ el Alcalde a orden la investigación o sumario respectivo. 
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ARTlCUL+ 33.: DE lAS PROHIBICIONES 

Se prohíbe!a los funcionarios de la Ilustre Municipalidad de la Higuera: 
I 

I 
a) Ejercer facultades, abibudones o representación de las que no esté legalmente investido, o no le 

hayan JSido delegadas; 

b) 	 I l. ó d .. fu ...nterv,mr, en raz n e sus nciones, en asuntos en que tenga interés él~ su conyugue, sus 

parien~es consanguineos hasta el tercer gTCIdo indusiveo por afinidad hasta el segundo grado, y 
las pe~onas ligadas a él por adopción. 

~ 
c)- ActuaJ en juicio ejem'tmdo acciones civiles en contra de los intereses del estado o de las 

instit~~fones que de él fOnnan parte, salvo que se trate de un derecho que atafia directamente al 

funCiopario, a su con'/U&Ue o a sus pariente hasta el tercergrado de consangui~idad o por afinidar:J 

hasta t' segundo grado V las personas ligadas a él por adopción; 

d) 	 Intervtnir ante los tribunales de justicia como parte, testigo o perito, respecto de hechos de que 

hubie~ tomado conocimiento en el ejercicio de sus funciones" o declarar en juicio en que tenga 

interéá el estado o sus oJganismos, sin previa comunicación a su superior jeráflluico; 
I 

e) 	 Some~r a tramitación innecesaria o dilación los asuntos entregados a su conocimiento o 
resolu~ión, o exigir para estos efectos documentos o requisitos' no establecidos en las 

! 
diSPoS~cionesvigentes. 

f) Solicitar, hacerse prometer, o aceptar donativos, ventajas o privilegios de cualquier naturaleza 
C) para s, o para terceros; . 

g) 	 EjecuJr actividades, ocupar tiempo de la jornada de trabajo o utilizar personal, material o 

inforj.ación reservada o confidencial de la municipalidad paGl llnes ajenos a los lnstitu cio na les; 

h) 	 Realiz r cualquier actividad política dentro de la Administración del Estado o usar su autoridad, 

cargob bienes de la munkJpalidad para fmes ajenos a sus funciones; 
I 

I 

i) 	 Organizar o pertenecer a sindicatos en el ámbito de la Administración del Estado; dirigir, promo~er 
o participar en huelgas, interrupdón o paralización de aclMdades, totales o pardales, en la 

reten~ión indebida de personas o bienes, y en otros actos que perturben el normal 

fu ncionamiento de los órganos de la Administración; 
¡ 

I 

j} 	 Atent~r contra los bienes de la municipalidad. cometer actos que produzcan la destrucción de 

materiales, instrumentos o productos de trabajo o disminuyan su valor o causen su deterioro; 
n¡"$'S"*""'" 
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k) 	 Incita1 
i 

a destruir, inutilizar ° interrumpir instalaciones públicas ° privadas, ° participar en hechos 
que laf dañen, y 

- 1) 	 Realiztr cualquier acto atentatorio a la dignidad de los demás func~narios; Se considerará 

como ~na acción de este tipo el acoso sexual .. enlEndido según los términos del artículo 22, inciso 
I 

segunfo, del Código del Trabajo. 

I 	 . 
ARTfcULO 341: DE LOS FERIADos 

$ 	Todo funeLarío tendrá derecho a hace< uso de feriados, pennisos y licencia.. dentro del marco legal 

que la pro~ia normativa vigente sobre la materia estabiezca. 
, . 

'.~ 
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